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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad eu su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A n teay e r  á  las tre s  de  la ta rd e , S. M ., l a  R ei n a  
n u e s tra  S e ñ o ra , acom pañad a  de l Excm o. Sr. P r im e r  
S ec re ta rio  de E stado y de los altos funcionarios de 
la  R eal Casa, tuvo  á  bien rec ib ir  en  au d ienc ia  p a r 
tic u la r  de desped ida  al E xem e. Sr. M arqués de T a- 
lia c a rn e , E nv iad o  E x trao rd in a rio  y M inistro P len i
po ten cia rio  de S. M. el Rey de I ta lia , el c u a l , p ré v ia -  
m e n te  an u nc iad o  p o r el Excm o. Sr. P rim er In tro d u c 
to r  de E m bajadores, tu v o  la ho n ra  de e levar á las 
R eales m anos la ca rta  de su  augusto  S ob erano  q ue  
pon e té rm in o  á  la m isión q u e  ta n  d ignam ente  ha 
desem peñado  en  esta corte.

E l S r. D. M anuel R ancés y V illa n u ev a , E n v iad o  
E x trao rd in a rio  y M inistro P len ipo ten ciario  de S. M. 
en  B erlín  y  D re s d e , ha p a rtic ipado  h ab er ten ido la 
h o n ra  de p re s e n ta r  sucesiva y  o p o rtu n am en te  en 
S c h w e r in , N ew  S tre litz  y W eim ar á SS. AA. RR. 
los G ran des D uq ues  de  M eck lem b u rg o -S ch w erin , 
M eck lem b u rg o -S tre litz  y S ajon ia-W eim ar las ca rta s  
d e  S. M. la R e i n a  n u estra  S eñora  ac re d itán d o le  en  la  
m ism a ca lid ad  cerca de d ichos Soberanos, al p rop io  
tiem po  que en  las co rtes de SS. MM. los R eyes de 
P ru s ia  y  de Sajonia.

E l R e p re se n ta n te  de S. M. m ereció  á SS. A A. RR. 
la m ás ben év o la  acosid a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  ORDEN.

Minas.
lim o. S r . : E n  v ista  de la dem and a p resen ta d a  

c o n tra  la R eal o rd en  de 20 de S etiem bre  de i 864, d ic 
tad a  con relación á los ex p ed ien tes  de am pliación y 
au m en to  de p e rtenenc ias  pa ra  las m inas S a n  R afa  él 
y  S a n  J u a n , la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de  E stado  ha inform ado lo s ig u ie n te :

aLa Sección de lo Contencioso de  este Consejo ha 
ex am inad o  la dem anda de q u e  se acom paña copia, 
p re sen ta d a  an te  el m ism o en  10 de N ov iem b re  de 
1864 p o r el Licenciado D. José Soto y A lcalde, en 
n om b re  de la Sociedad m in e ra  francesa titu la d a  de 
los San tos, co n tra  la R eal o rd en  ex p ed id a  po r ese 
Ministerio en  20 de S e tiem b re  d e l p ropio  a ñ o , de 
que íué notificado en  9 de O c tu b re  s igu ien te  el r e 
p re sen ta n te  de la Sociedad llam ada P arent Schaken  
y  co m p a ñ ía , cesionaria de los derechos de la Socie
d ad  de los San tos , co nfirm atoria  de los decre to s  del 
G obernador de la p rov in cia  de C órdoba , q u e  d ec la 
ra ro n  cancelados los ex p ed ien tes  de am pliac ió n  y 
au m ento  d e  p e rten en c ias  p a ra  las m inas S a n  R afaél 
y  S a n  Juan:

R esu lta  de los resp ec tiv os e x p ed ie n te s , que  a d 
ju n to s  se d evu e lv en , que D. Ju an  Velasco, vecino de 
Córdoba, á no m bre  de la ex p re sa d a  S ociedad  de los 
San tos  en  concep to  de dueña de las m inas de c a r 
bó n  llam a las San Juan  y.San Rafaél, sitas en el c h a r 
co A ngelero, té rm ino  de Belmez, acudió al G ober
n a d o r de la referida p ro v in c ia  en  los dias 4 y 17 de 
Ju n io  de 1861, p id iendo el au m en to  de pertenenc ias 
d e  ám b as  m inas , p o r h a b e r te rre n o  franco y p o r
qu e  á eilo le dab a  derecho  la ley  v igente de m inas 
en  la p rim era  de sus disposiciones tran s ito ria s  :

Que el G o bernador adm itió  aq u e llas  so lic itudes, 
h aciénd ose  las o p o rtu n as  p u b licac io nes  en el Boletín  
oficial de la p rov in cia ; y en  2 de  O ctubre  del m ism o 
año la Sociedad pidió la dem arcación ; p e ro  úntesele 
q u e  se ocu para  el Ingen iero  en  esta operación , se d ic 
tó decreto  por la re fe rida  A u to ridad  en cada uno de 
los m encionados expedientes, el d ia  29 de Ju lio  de 
1864, por los cu a les , ten iendo  p resen te  qu e  de las 
oposiciones hechas á los ex p ed ien tes  de investigación 
E l Gitano y El Gitano segundo , y, M acepa  y Macepa 
segundo , ap a rec ía  q u e  en  los ex p ed ien tes  de am p lia 
ción de los reg istros S a n  Juan  y S a n  R afaél se p re 
ten d ía  el m ism o te rren o  q u e  en los denom inad os El 
Gitano  y M acepa , ya  cancelados, con reserv a  de in 
v estig a r, pero  que al in ic iarse  los de am pliación  de 
q u e  se tra ta  se h a llaban  en trám ite , y publicada la 
designación se dec la ra ron  cancelados los ex presados 
de  S an  Juan  y S a n  Rafaél:

Que h ab iend o  hecho co nsta r en  el ex p ed ien te  con 
fecha 6 de N oviem bre de  1862 la trasm isión  de los 
derechos de la Sociedad llam ada de los San tos  en  fa
v o r  de la titu lad a  P a ren t Schaken y  com pañ ía , el r e 
p resen ta n te  de esta em p resa  reclam ó co n tra  los d e 
cretos del G o bernador an te  ese M inisterio, al que fue
ro n  rem itidos los respectivos ex p ed ien tes, e x p id ié n 
dose con vista de todo la R eal o rd en  al p rincip io  r e 
lacionada co n tra  q u e  se re c u rre  ac tu a lm en te :

C onsiderando que la ac tua l d em and a  ha sido p r e 
sen tad a  p o r el Letrado D. José Soto y A lcalde, en re 
p resen tación  y defensa de la S ociedad  d en o m in ad a  
d é lo s  S a n to s , como dueña de Uis m inas San Juan  y 
S a n  Rafaél:

C onsiderando q u e  esta Sociedad no pu ed e  en ta l 
concepto ser p a rte  en la cuestión  que la m ism a p ro 
m ueve, porque consta del ex p ed ie n te  que ya en  el

iño de 1862  tenia cedidos sus derechos en favor de la 
Sociedad titu lad a  P aren t Schaken y  co m p añ ía} y  no 
>e ha justificado  una nueva adquisición por la Socie- : 
:lad de los Santos  ;

La Sección opina que no es ad m isib le  el recu rso  
ie  que se tra ta  por falta de p e rso na lid ad  de la m i
na dem andante.))

* Y habiendo resuelto  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
Acuerdo con el p re inserto  d ic tám en , se lo partic ipo  á 
V. I. de  su Real o rden  p a ra  su in te ligenc ia  y efectos 
consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1866 .

DE ARMXJO.
Sr. D irector g enera l de A g ricu ltu ra  , Industria  y  Co

m ercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  ÓRDENES.
Número  4.—Circular.

E xcm o. S r . : E n vista de una com unicación  d ir i
gida á este M inisterio en 18 de O c tub re  de 1863 po r 
el C apitán  g en era l y en  Jefe del p r im e r  ejérc ito  y 
d is trito , en  la.que ex pone los inco nv en ien tes  del sis
tem a v igente de concep tuacion de los Jefes y O fic ia - 
tes: ten iendo  p resen te  igua lm en te  los inform es em i
tidos por los D irectores é Inspecto res genera les de 
tedas las arm as é in s titu to s  del ejército , y de confor
m idad  con el p a rece r de la m ayoría  d e l T rib u n a l 
S up rem o de G u erra  y M arina, ha ten ido á b ien  d is 
pon er la R e i n a  (Q. D. G.) qu e  p a ra  la co ncep tuacio n  
de las hojas de servicio  de los Jefes y  Oficiales se 
usen  ún icam ente  las s igu ien tes calificaciones, cada 
una de las cuajes será  ap licada en  cada caso con a r 
reglo á las explicaciones q ue  se ex p re sa n :

Valor. Lo tiene d istingu ido  el q ue  haya obten ido  
la cruz de San F ern an d o  de seg un d a  clase por ju i 
cio contrad icto rio .. Lo tien e  acred itado  el q u e  haya 
asistido á hechos de g u e rra  sin  n ing u na  c irc u n s ta n 
cia en su  hoja de serv icios que co n trad iga  aquella 
calificación. Y se le supone  á aq uellos que no hay an  
ten ido  ocasión de dem ostrarlo .

A plicación . T iene m u cha  aq ue l q u e  p rocu ra  ins
tru irse  en  m ucho m ás de lo qu e  á su  clase co rres
ponde, valiéndose de m edios ex trao rd inario s  al 
efecto. La tiene buena  aq uel q u e  p ro cu ra  in s tru irse  
en algo m ás de lo q u e  á su clase co rrespo n de  p o r 
m edios ordinarios. Y tiene poca  el que no poseyendo 
con perfección los conocim ientos respectivos á su 
clase , no da m uestras  de que  a sp ira  á ad q u ir irlo s  
por los m edios que p u ed an  es ta r á su  alcance.

Capacidad. T iene m ucha  el q u e  ha dem ostrado  
y sigue dem o strand o  g ran  disposición in te lec tu a l so
b re  cu a lesqu ie ra  m a te ria s ; pero so b re  todo en  las 
co n cern ien tes á la m ilicia. La tiene buena  el q u e  d e 
m uestra  disposición in te lec tu a l sobre cu a le sq u ie ra  
a su n to s , en  p a rtic u la r  los que  se refieren  á la p ro fe
sión. Y tiene poca el que siendo de lim itada  co m 
prensión  n a tu ra l ,  no da m uestras de desarro llo  in te 
lec tual para lo sucesivo.

Conducta. La tiene buena el que  cu m p le  b ien  con 
sus d e b e re s , s in  q u e  nada en con tra rio  p ued a  o b je
társele . Y la tiene m ediana  el q u e  com eta faltas p ro 
pias de su  c a rá c te r ,  sin ten denc ia  m arcada al m al. 
El q u e  las com eta g raves será juzgado  po r ellas, y los 
T rib u na les  d ec id irán  de su  su e rte  u lte rio r.

PuntuaH dad en el servicio. T iene m ucha  el que 
s iem pre liega con an ticipación  al pun to  en  qu e  h a d e  
p re s ta r  el servicio para que sea n o m b rado . La tiene 
buena  el que  está á la h o ra  m arcada p a ra  dicho se r
vicio. Y tiene poca  el q u e  com ete L itas , llegando ta r 
de al p un to  don de debe c o n cu rrir .

Instrucción. La tien e  sobresaliente en  el ram o 
de q u e  se tra te  (sea  O rd en an za , tá c tica , p ro ce 
dim ientos &c.) el que se hace no tab le  en tre  los m ás 
en tendidos en la m a teria : esta nota debe econ om i
zarse para  no desp res tig ia rla , según  está  p reven ido  
en la Real o rden  de 26 de Agosto últim o. T iene m u 
cha  en  el ram o de qu e  se tra ta  el que posee m uchos 
m ás conocim ientos de los qu e  exige su em pleo y  el 
desem peño del inm ediato  su p e rio r , y  que  d is c u rre  
con m ucha in te ligencia  sobre la m ateria. La tien e  
buena  el q u e  ha ad q u irid o  y co nserv a  los conoci
m ientos necesarios p a ra  el desem peño de su  em pleo y 
del inm ed ia to  superior. Y tiene poca  el q u e  posee los 
conocim ientos m ás co m un es, pero  no todos los n e 
cesarios para el bu en  desem peño de su  em pleo.

Es tam b ién  la v o lu n tad  de S. M. q u e  se su p r im a  
la calificación en las hojas de servicio  de instrucción  
en el a r te  m ilita r.

De Real o rd en  lo digo á Y. E. p a ra  su  in te ligenc ia  
y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á Y. E. m uchos 
años. M adrid 22 de Marzo de 1866.

O’DQNNELL.
S eñ o r.....

N úmero 44.— Circular.
E xcm o. Sr.: A p rox im ándose  la época de su sp en 

sión de em b arq u e  para las A ntillas, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha ten ido  á b ien  d isponer lo siguiente:

1.° D u ran te  los m eses de Mayo, J u n io , Julio 
y Agosto queda en suspenso el tra sp o rte  pa ra  A m é
rica de Jefes, Oficiales ó ind iv iduos de tropa  q u e  por 
p rim era  vez fuesen destinados á aquellos e jérc itos.

2.° A dem ás de los a lis tam ien tos pa ra  los de C u
ba y P u erto -R ico  que se su sp end ie ron  por Real o r 
den  de 4 de D iciem bre ú ltim o , se prohíbe d u ra n te  
dichos m eses y desde 1.° de A bril próxim o la a d 
m isión de todo rec lu ta , de jándo se tam b ién  por esta  
vez de e x p lo ra r  la voluntad  de los qu in tos al ser a d 
m itidos e a  Caja.

3.° Los Jefes y Oficiales en espectacion de e m 
b a rq u e  ve rifica rán  su  p resen tación  en Cádiz án tes  
de fin de A bril, aun  cu ando  no hubiese te rm in ad o  
el plazo concedido ai efecto; pero  los que no h u b ie 
ran  sido nom brados pa ra  d e te rm in ad a  vacan te  ó no 
lo fuesen por m edida gu b erna tiv a , pod rán  co n tin u a r 
en la Península d u ran te  los cu atro  m eses c itado s , I 
sin otro sueldo que la m itad  del q u e -d is fru ten  por 
su em pleo an te rio r, qued an d o  en situación de l ic e n 
cia para  p ro ro g a rsu  em b arq u e  y depend ien tes d e  la 
clase de espec tan tes  á b u q u e , á cuyo fin d a rán  el 
oportuno conocim iento al Capitán general de A n d a
lucía por conducto  de las A utoridades del pun to  d o n 
de ten gan  su  residencia , sin cuyo perm iso no p od rán  
v a ria rla .

4.° Los Jefes de los depósitos de U ltram ar p o d rá n  
conceder licencia d u ran te  dicho p e río d o , sin  goce 
de haber, á los indiv iduos de tro p a  de sus cu ad ro s  
respectivos, cuyo núm ero  les sea au torizado por el 
Jefe de la C om andancia cen tra l con presenc ia  de las 
necesidades del servicio.

5.* De igual perm iso po d rán  d isfru ta r loe Jefes y 
Oficiales de d ichos depósitos con au torización de los 
C apitanes generales respectivos, solicitada por co nduc
to de la Com andancia c e n tr a l ,  d isfru tando  d u ran te  
este tiem po del m edio sueldo de sus respectivos em 
pleos.

6.° Por las referidas A u toridades se d ic ta rán  las 
ó rdenes opo rtunas p a ra  q u e  la p e rm anen c ia  en los 
depósitos d u ra n te  la época m encion ada de in d iv i
duos de todas clases se reduzca  á los que  no hayan  
podido em b arcar por causas m u y  justificadas.

De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su  conocim ien
to y efectos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á Y, E. m u 
chos años. M adrid í7  de Marzo de 1866.

ODONNELL.S eñ o r.....
Excm o. S r . : A probando  la R e i n a  (Q. D. G.) la 

p rop u esta  reg lam en taria  que dirigió Y. E. á este Mi
nisterio en 20 del a c tu a l , se ha serv ido  n o m brar S ar
gento M ayor de la fortaleza de Isabel II de M ahon, 
vacan te por traslación  á otro punto  del que la serv ía , 
á D. José A m ezqueta y L a r r u m b e , T enien te  Coronel 
S argento  Mayor d é la  plaza d eS an to ñ a , confiriéndole 
al propio tiem po el em pleo de Coronel de infan tería , 
anejo á aq uel c a rg o ; pa ra  la Sargentía M ayor de la 
plaza de C eu ta , vacan te  por re tiro  del qu e  la des
em peñaba, á D. G abriel Perez y R uiz, T enien te  Coro
nel g rad u ad o  C om andante, que  serv ía  la de Tortosa, 
confiriéndole al propio tiem po el em pleo de T eniente 
Coronel de in fan te ría , anejo al m ismo; p a ra la  S a rg e n 
tía Mayor de la p laza de G ranada, vacan te  por t r a s la 
ción á otro destino  del qu e  la d esem peñaba, á D. Luis 
L aberon y D az ira , T eniente Coronel de reem plazo en 
C astilla la Vieja ; para la S argen tía  Mayor de la plaza 
de C artagena, vacan te  por traslació n  á otro pun to  
del qu e  la se rv ía , al T en ien te  Coronel g radu ad o  Don 
Benito Cancio y V e rd e , C om andante de reem plazo 
en G ran ad a , confiriéndole al prop io  tiem po el e m -  
pleo de T enien te  Coronel de in fa n te r ía , anejo á d i-  

'ch o  cargo; y finalm ente, pa ra  la S argen tía  Mayor del 
Cam po de G ib ra lta r ,  vacan te  po r re tiro  del que  la 
s e rv ía , al C apitán  D. Ju lián  Rozas y L a to rre , C om an
d an te  m ilita r del castillo de Gard'eni, en L érida, con
firiéndole al propio tiem po el em pleo de C om andante 
de in fa n te r ía , anejo á dicho destino.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á  Y. E 
m uchos años. M adrid 27 de Marzo de 1866 .

ODONNELL.
Sr. D irector gen era l d é lo s  C uerpos de E stad o  M ayor.

E xcm o. S r .:  A proband o  la R e i n a  ( Q. D. G.) la 
p ropu esta  reg lam en ta ria  que dirigió V. E. á este Mi
n isterio  en  16 del a c tu a l, se ha serv ido  nom b rar 
Oficial p rim ero  de la Sección A rchivo de la C apita
n ía  general de G ran ad a , cuyo destino se ha lla  v a 
cante po r pase á otro cuerpo  del que lo s e r v ía , al 
C apitán gradu ado  T enien te  de infantería D. Ju an  B ar
rio y Góm ez, Oficial segundo de la de N avarra , con
firiéndole al propio tiem po el em pleo de  C apitán  
de la ex p re sad a  arm a, anejo á aquel destino; pa
ra q u e  desem peñe el de Oficial segundo q u e  q u e 
da vacan te  en la de N a v a r ra , al S u b ten ien te  D. José 
Vázquez y G a rc ía , Oficial tercero  de la Sección de 
Ceuta , concediéndole al propio tiem po el em pleo de 
T eniente anejo al m ism o; y finalm ente, p a ra  qu e  s ir 
va el destino de Oficial tercero  que  q u e d a  vacan te  
en  la Sección de Ceuta al S ub ten ien te  de  infantería 
D. Ju an  de Dios Balao y Puga, te rce r  A y u dan te  de la 
m ism a plaza.

De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su conocim ien
to y efectos co rrespon d ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
m uchos años. M adrid 28 de Marzo de 1866 .

ODONNELL.
Sr. D irector genera l de los C uerpos de E stado Mayor.

Relación de los ascensos y destinos conferidos por Rea
les órdenes de 27 de Marzo de 1866 á los Jefes de in 
fantería (pie á continuación se expresan .

D. Juan Villegas y Gómez, Coronel Subinspector de 
la prim era media brigada de provinciales, destinado de 
Coronel del regim iento de infantería Rey, núm . 1.

D. José Olivas y S ub ies tas , Coronel Subinspector de 
la m edia brigada de provinciales , núm. 38, de Coronel 
del regim iento de infantería Castilla, núm . 16.

D. Mcliton Andrés y R odríguez, Coronel del regi
m iento de infantería Castilla, núm. 16, de Coronel Sub
inspector de la media brigada de provinciales, núm. 38.

D. Juan Alvarez de L ara , Coronel Subinspector Jefe 
de la tercera media brigada de provinciales, de Coronel 
Subinspector Jefe de la segunda media brigada de pro
vinciales.D. Gabriel de Llamas y Villalobos, Coronel Subins

pector Jefe de la medía brigada de provinciales, n ú 
mero 31, de Coronel Subinspector Jefe.de la tercera m e
dia brigada de provinciales.D. Francisco Armijo é Ibañez, Coronel graduado, 
Teniente Coronel prim er Jefe del batallón cazadores 
de B arbastro, núm . 4, de Coronel del regim iento de in 
fan tería  Toledo, núm . 35.

D. Francisco Periquet y Jo rdana , Coronel graduado 
Teniente Coronel prim er Jefe del batallón provincial de 
C órdoba, núm . 9 , de Coronel Subinspector de la media 
brigada de provinciales , núm . 31.

D. Manuel Santillan y del H o yo , Teniente Coronel 
prim er Jefe del batallón provincial de Alcoy, núm . 74, 
de Coronel Subinspector de la prim era m edia brigada 
de provinciales.

D. Alejandro Villegas y del Pulgar, Coronel g radua
do Teniente Coronel prim er Jefe del batallón cazado^ 
res de F ig u eras , núm . 8 , de Coronel Subinspector Jefe 
de la media brigada de provinciales , núm . 33.

D. Faustino Armijo é Ibañez , Teniente Coronel pri
m er Jefe del prim er batallón del regim iento de infante
ría  Saboya, núm . 6 , de Teniente Coronel prim er Jefe 
del batallón cazadores de B arb astro , núm. 4.

D. Joaquín Morales y Aldama, Teniente Coronel^ pri
m er Jefe del batallón provincial de Almería, núm . 46, de 
Teniente Coronel prim er Jefe del prim er batallón del re
gim iento de infantería Saboya, núm . 6.D. Nicolás Castor de Ca-unedo, Teniente Coronel en situación de reem plazo, do Teniente Coronel prim er Jefe del batallón provincial de Córdoba, núm . 9.

D. Luis B eltrán y Entraiguez, Teniente Coronel p ri
m er Jefe del prim er batallón del regim iento de infante
ría  M urcia, núm . 37, de Teniente Coronel prim er Jefe 
del batallón cazadores de Figueraá, núm . 8.

D. Juan  Manella y Jiménez, Com andante del batallón 
provincial de Tuy, núm . 18, de Teniente Coronel prim er 
Jefe del batallón provincial de Alm ería, núm . 46.

D. Francisco de Torrontegui y Morales de los Ríos, 
Com andante del batallón cazadores de F igueras, nú
mero 8 , de Teniente Coronel prim er Jefe del batallón provincial de A lcoy , núm . 74.

 ̂ D. José Patiño y Domínguez, Comandante del regi
m iento de infantería N avarra, núm . 2o, de Teniente Co
ronel prim er Jefe del prim er batallón del regim iento de infantería Murcia, núm . 37.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,
El Gobernador superior civil de la isla de P uerto- 

Rico participa con fecha 11 de Marzo próxim o pasado 
que el orden público continuaba sin alteración y el es
tado sanitario era satisfactorio en el territorio  de su m ando.

El A dm inistrador de Correos de Cádiz participa á este M inisterio, con fecha 1.° del actual, qu eá las  diez de 
su m añana le fué entregada la correspondencia de Ultram ar traída por el vapor correo España.

SU PR EM O  T R IB U N A L  DE J U S T I C I A .
E n la villa y corte de Madrid, á 26 de Marzo de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia.de Ordenes 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. Pedro Aller y Carro con su herm ano el Presbí
tero D. Juan  Manuel Aller y Carro y el Ministerio fis
cal sobre defensa por p o b re :

R esultando que el expresado D. Pedro solicitó en 13 
de Febrero de 1864 que para prom over cierto litigio, se 
le declarara pobre á fin de gozar del beneficio que á es
ta clase concede la ley, pues solo cultivaba una  porción 
m uy corta de un  lugar bastante estéril y recargado 
de gravám enes que en unión de los demás bienes que 
poseía no equivalían al producto de 7 rs. diarios que 
era el doble jo rnal de un bracero en aquella localidad:

R esultando que el expresado Presbítero im pugnó es
ta pretensión porque su herm ano era de los labradores 
m edianam ente acomodados en el país, siendo elector pa
ra Diputados á Cortes, y uno de los m ayores contribu
yentes de su parroquia, excediendo en m ucho al tipo se
ñalado por la ley, la producción de las tierras que culti
vaba,, las rentas que percibía y los ganados que criaba:

R esultando que practicó prueba por una y otra par
te sobre los hechos alegados, y certificó el Secretario del 
A yuntam iento que en el año de 1863 á 1864 había sa
tisfecho D. Pedro Aller 574 rs. y 92 cénts. de contribu
ción, de los cuales correspondían al Tesoro 403 rs. y 97 
céntimos, y que se halla incluido en las listas de electo
res para Diputados á C ortes:

Y resultando que dictada sentencia por el Juez de 
prim era instancia, la confirmó con las costas dicha Sala 
segunda en 21 de Noviembre de 1864 denegando la de
claración de pobreza de D. Pedro Aller, el cual in te rpu
so recurso de casación fundado en haberse infringido el 
art. 182 de la ley de Enjuiciam iento civil:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de • Z ú ñ ig a :
Considerando que con arreglo al art. 182 de la ley de ) 

E njuiciam iento civil no pueden los Tribunales declarar \ 
pobres para los beneficios que concede el art. 181, á los I 
que viven de re n ta s , cultivo de tierras ó cria de gana
dos, cuyos productos se gradúen en una sum a m ayor 
á la equivalente al jornal de dos braceros en la localidad 
respectiva; ni á los que vivan del ejercicio de cualquiera 
industria  por la cual paguen una contribución de más 
de 80 rs. en los pueblos que no son cabeza de partido:

Y considerando que el recurren te  es vecino, de la parroquia de San Sebastian de Castro, y que según la 
apreciación de las pruebas hechas por la Sala juzgadora, 
los productos de su industria  exceden de un dome jo r
nal en el pueblo de su residencia, y por ellos paga más 
de 80 rs. de contribución, por lo cual no se l ia  infringi
do en la sentencia el citado art. 182 de la ley de E n ju iciamiento c iv il;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación propuesto por D. Pedro 
Aller y Carro, á quien condenamos en las costas, y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución; devolvién
dose los autos á la Audiencia de la Coruña con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. == Juan M artin C arram olino .=  
Manuel Ortiz de Z úñiga.= T om ás Huet. == Manuel José 
de P osad illo .=  Gregorio Juez S arm ien to .=  José María 
H erreros de Tejada.=-José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Le-ida y publicada fué la an terior sentencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga, Ministro del T ribunal Supremo de Justic ia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala p ri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Marzo do 4866.— Gregorio Camilo García.
E n la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 4866, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
M anacor y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Mallorca ha seguido D. Miguel A drover con D. Juan  
Mayrnó y Adrover sobre pertenencia de unos créditos, 
los cuales penden ante Nos en v irtud  del recurso de ca 
sación interpuesto por el dem andado contra la senten
cia que en 4 de Mayo de 4865 dictó la referida Sala:

Resultando que por escrituras de 4.° de Diciembre 
de 1858, 47 de Enero y 20 de Diciembre de 4860, D. A n
tonio Roselló, D, Segism undo Morey y Andreu y D. Gui

llermo Ripoll se reconocieron deu(^ res re^ective(n ien- 
te de las cantidades de 4.000, 1.500 y 1.500 libraá ma
llorquínas que en calidad de préstamo, al 0 4yR Recibían de D. Juan  Maymó y Adrover a presencia de los testigos y Notarios que au torizaban:las e s p r i tu r ^ f ^ lo s  
cuales dieron fe dé la en trgá: •  ̂ • ; y*R esultando que en diocum entos.privados, qué ñor, no 
saber escribir D. Juan  Maymó y Adrover y de órden de 
este aparecen firm ados, el prim ero en 17. de Febrero  :de 
4859 por I03 testigos D. Jaim e Roselló, Présjdtéroi, Don 
Juan  Roselló y D. Antonio P lañas;'$  ség n n d o ;eh 4 L d 0  Febrero de 4860 por A ndrés P lanas S ó lér/ Jaim e Oliver y  
dicho Presbítero D. Jáimé Roselló; y el tercero é ñ :2 9 d e  
Enero de 4864 por los citados Roselló y D. Jaim e Oliver, se expresa que si bien en las mencionada^ éscritiiras 
decía que él habia prestado las. cantidades que en, ellas 
se referían á los sujetos qtfe sé expresaban , las dichas 
cantidades pertenecían al P resbítero  D. Juan- Adroyer, 
el cual podría cobrarlas, á su voluntad, igualm ente /¿ue 
los réditos, ¿ cuyo efecto lé cedia tódós los déreciíós, vo
ces y acciones qué ie atribuían, las m encionadas esejd—

R esultando que en 27 de Marzo d.e 4 8 .^  falléeiq. el 
D. Juan  Adrover bajo testám eñto, en cjuó líbiñbro: Iiérc- deró usufructuario  á su h e r m a n o .  D. Miguel y;propieta
rio á su sobrino D. J uan Maymó y Adró ver: ¡' Resultando que en 28. dé Marzo de 4868 el D:;M i|u e l 
AdroYer entabló dem anda, eh la que por él niéiíitó de 
los documentos, privados* .que sq referido nidüó que se declarase que las 4.(300 libras préStódás^sé^úñ'l'ái.es- 
c ritum s públicas de 4.° de Diciembre ídq,4858, j í 7 de 
E nero  y 20 d*e Diciembre de 4880 pértefíééíM  a  J a & e -  
rencía de sü herm ano D‘. J u a n , y se condénase a Don 
Juan  Maymó y A drover á estar y  pasar por esta-decla
ración-, y en su consecuencia á ábstenérsé d écó b rá r  logt 
capitales é intereses de 1 os expresados p rés tam o s, y  á  

- satisfacerle los que hubiese cobrado; y  adem ás Solieitó 
que se declarase que ia herencia de dlcrho su herm anó le 
debía, en tre Otras cantidades las de 400 lib ras, que él 
mismo 'cobró de Cosme .García, siendo de su propiedad» 
según probaria con testigos; r i vResultando que D. Juan  Maymó.y A drover p re tend ió  
que se le absolviera de la dém anda, con las costas al 
ac tor; y para ello alegó que no reconocía.la certeza y  
legalidad de los docum entos privados presentados de 
co n tra rio ; que estos no podían d estru id la  fu e rz a ^  v a lor de las escrituras públicas, y que tam poco adm itiá que 
la herencia de su tío D. Juan  debiera al D. Miguel lo que 
este decía: . . :R esultando qüe recibido el pleito & prueba , dentro  
de su térm ino reconocieron süs firmas y la' certézá de lo 
que expresaban los docum entos privados los testigos 
D. Antonio P lanas , D. Jaime Roselló y D. Jáií*e OUyer 
que au n  vivían, y fueron cotejadas con otras indubita
das las de D. Juan  Roselló y  D; A ndrés .Ramón Soler, 
que habían fallecido, por peritos calígrafos que dijeron 
que estaban hechas por una m ism a mano:R esultando que tam bién en parte de prueba decla
raron Cosme G arcía, D. Jáim e Roselló y D. Cosme Mez
quita, que el prim ero debía á D. M iguel A drover 100 li
bras m allorquínas que cobró su herm ano D. Juan: R esultando que á su tiempo el dem andado tachó los 
testigos del a c to r ; y  recibido el pleito á prueba de ta chas , presentó cinco testigos‘que en su m ayoría dijeron 
que en su concepto era cierto que D . A ntonio Planas, Don 
Jáim e Roselló, D. Jáim e Oliver, D. Cosme Mezquita y 
Cosme García eran tenidos y reputados * por ‘ am igos 
íntim os de D. Miguel A d ro ver, añadiendo á repregun
tas de este que eran sujetos honrados é incapaces de 
faltar á la religiosidad del ju ram ento  y tan  am igos del 
difunto D. Juan  como del D. Miguel: í ,R esultando que en 7 de E nero  de 4865 el Júez de 
prim era instancia dictó sentencia que confirmó en p a r 
te la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca por Jásu y a  
de 4 de Mayo, declarando que las4O 00 libras de las tres  
escrituras m encionadas pertenecían ú la  herencia del 
difunto D. Juan  Adrover; y que en su consecuencia cor
respondían al heredero usufructuario  D. Miguel duran te 
su vida los intereses de dicha cantidad desde 4a m uerte 
del D. Juan su herm ano, condenando á D. Juan  Maynaó 
y Adrover á satisfacerle los que había cobrado , de
clarando asimismo que eran créditos del D. Miguel 
contra la herencia de su herm an o  los que refiere, en tre  
ellos, el de las 400 libras que pagó Cosme G arc ía ;

Y resultando que contra este fallo interpuso D.; Juan  
Maymó y Adrover recurso de casación, porque ¿n su 
concepto se habian infringido las leyes 32, tít. 46, y 417, 
titulo 48, P artida 3.a, y el art. 320 de la de Enjuiciam ien
to civil ; por cuanto se estim aba la dem anda respecto á  
las 4.000 libras á que se referían las escrituras deptáfcta-* 
mo, y á las 400 libras que se decián pagadas por García, 
sin embargo de que no habia testigos háb ilespara  hacer 
prueba de ello, ni los presentados eran  en num ero sufi
ciente para destru ir el valor de una escritura pú b lica ; y  
en este Suprem o Tribunal ha añadido que "también -se 
infringe por la sentencia el á rt. 279, en su caso 7.°, de 
la citada ley de Enjuiciam iento civil:

Y istos, siendo Ponente el M inistro D. Y alentin G ar- 
I r a íd a :i Considerando que los tres contratos privados de que 
. se hace m érito no destruyen ni se oponen á  lo pactado 
) en las tres escrituras públicas citadas que les preóedie- 
¡ ro n , sino que son u n a  explicación de quién era el düéno 
j del dinero prestado en ellas por D. Juan Maymó, y u ñ a  

cesión de acciones de este para que aquel cobrase, por 
lo que no es aplicable al caso presente la ley 32, tít. 46 
de. la P artida 3.a , puesto que no se tra ta  de quitamiento 
de debda sobre que fuese fecha carta de Escribano público, 
n i testamento , únicos casos en que la citada ley requie
re más núm ero de testigos que los presentados por 
A d rover:Considerando que por la m ism a razón de no oponerse 
los contratos privados ya referidos á las escrituras m en
cionadas , al declararles validez la Sala sentenciadora no 
ha  infringido la ley 447 , tít. 48 dé la P artida 3.a que 
dice por cuál razón no puede ser creída la carta públi
ca ; puesto que aquí no se niega la validez de ninguna: 

Considerando que tampoco ha  sido infringido el a r
tículo 320 de la ley de Enjuiciam iento civil, porque la  
tacha puesta á los testigos de ser /am igos íntim os de 
Adrover fué tenida en cuenta por lá Sala sentenciadora 
declarando que no se habia probado que fuese la  .inti
m idad requerida por la le y , para que su testim onio ño 
valga en juicio , puesto que no se m encionó hecho al
guno que lo justificara; y contra cuya apreciación de 
prueba no se ha aducido ley ni doctrina legal infringida:

Y considerando, por ú ltim o , que no se h a  infringido 
el art. 279 en su caso 7.° de la citada ley de Enjuicia
m iento civil, porque la Sala no ha  desconocido que los 
testigos son uno de los medios legales de prueba, puesto 
que ha admitido la prueba testifical, y  ha sentenciado 
por sus re su ltad o s;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ju an  
Maymó y A drover, á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de Mallorca con 
la correspondiente certificación.Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  ó insertará  en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m andam os y firmamos. =  José Portilla.*=Gabriel Ge
m elo de V elasco.=Pedro Gómez de Hermosa.==José M. C áeeres.=  Laureano, de A rrie ta .= V alen tin  Garral- 
da .= R afaél de Lim iniana.Publicación. = L e id a  y publicada fué la  sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim e
ra del mismo el dia de hoy, de que certifico corno E scribano de Cámara habilitado.Madrid 27 de Marzo de 4 8 6 6 .= Remigio Fernández*
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O F IC IA L E S  D E

D% Antonio Escalona y García. 

D. Pedro Jarque de Aramburu.

D. Primo Suarez................ ..........

D. Lorenzo Pateu y Valls.........

D. Pabló Cuadrado B ern a l.. . .
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Oficial^quinto en comisión de lía Ad- 
ministracion de Teruel. •.»...........

Idem de subsidio én id. de la de Te
ruel . * . . ...............................................

Idem id. de la de Zaragoza. . . . . . . .

Idem primero de la Administración 
Depositaría de Ibiza, B aleares.. .

Auxiliar de la Administración de 
Cádiz........................... .. f .....................

Oñcial de subsidio de la de Ja é n .. .
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D. Benigno Gutiérrez.............
D. Vicente Ancos y Herreros.. 
B. Eugenio Barcenilla y Santa 

M aría,....................... ............ ..

Idem tercero de la de Navarra. . . .  
Idem quinto de la de Avila». . . . .

Idem de subsidio de la de O rense..
Idem quinto de la de Albacete.........
Idem primero Interventor de la Ad

ministración Depositaría de Toro.
Idem id. de la de S a n tia g o ..............
Idem ds subsidio de la Administra

ción de Logroño................................
Idem quinto de la de Salam anca...
Interventor de minas de Jaén.........
Oficial quinto de la Administración 

de Hacienda de Badajoz. . . . . . . .
Interventor de minas de Ciudad- 

Real.  ̂ V V . ................
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D. Bufo Bonilla y Abasólo. . . .  
D. Manuel González Olivares..

D. José de la Riva de Andrés. 
D. Cándido Portillo y R o z a r..

D. Cárlos Gúseme.
D. Antonio Sánchez P e re z .. .* 
D. Miguel Aimaza y F e rri___

D. Cenon Velazquez y Argenta.

D. Rafaél Cadaviecó G arcía .. .

D. Juan Fernandez del Castillo 
D. Vicente de la Gándara y Ba-

rasu ain ;....... . . . . ......................
D. Manuel Ramírez.....................

D. Cristóbal Rodríguez Sán
chez. .......................................

D. José Sánchez Camping. . . . .  
D. Rafaél González P erejon .. .

D. José María López G avin a.. 
D. Diácono Villanueva Poyo. .  
D. Sebastián Pujol y O rtigoy..

D. Rafaél Cabanillas y Perez. .

B. Vicente Cruces González.. .  
D, Luciano Martin Miguel. . . .  
D. Angel Cortijo y C alatrava.. 
D. Víctor Urquidi y González. 
D. José Nuñez Fernandez........

D. Casto Rodríguez Fernandez 
D. Maximino del Nido y Gar

cía.................. .................. ..
D. Mariano Pineda y Santa 

Cruz..............................................

4

29
29

27
29
10

4

6
15

25

Í2

¡27
18
2

13

8
18

1
27

3
18

14

13
14 
29
1 5

15 

7

20

24

22

16 

17

24
15

2

19 
29

»
14

29

23
16

21

15

29
15

12

20
19
22

3
13
11

4

25 

7
15

10
28

10

20

10
15

6
17

9

22

19
5 
1

15

27

4

10

9
9

9
9
9

é

8

8
7

7

7

7
7

7
7
7

6

6
6
5
5
5

4
4

4

4
4
4
4

4

4

4

4

4

4

3

3
3

3

3
3

3
3

2

2
2

2

2

2
2

2

2
2
2

2
2
2

2

1

1
1

1
1

1

1

1
1
1
1
1

1

1
1
1

i

1

1

1

» 5

10 15 
9 25

7 81
2 » 
» 18

11 lo

8/15

» 1
8 9

7 15 

6 15

6 13 
4 13

3 20 
1 1 
» 13

11 24

8 9
7 18
9 3
7 »
» 4

9 8
9 3

8 15

8 13
7 7
4 4 
3 26

2 15 

1 25

1 25

» 23

» 25

» 5

10 18

6 5 
6 1

3 7

2 23 
* 21

» 13
» 9

11 29

10 1
9 20

8 12

5 13

4 26 
4 1

2 8

2 » 
1 15 
1 5

» 20 
)> 15 
» 8

» 7

11 29

11 16 
11 15

11 9 
11 6

10 18

10 7

10 3 
9 15 
9 6 
8 25 
8 15

8 8

8 7 
8 5 
8 1

7 15

6 15 

6 6 

6 »

1

|
i

|

Oficial sexto de la Administración 
de Hacienda de Valladolid.. . . . .

Idem quinto de la de C an arias...,

Idem id,̂  de la de Segovia. . . . . . . . .
Idem primero de la Administración 

Depositaría de Trujillo..................

Inspector de..minas de Mufci a. . . .
Interventor de id. de Córdoba.........
Oficial primero de la Adminis

tración Depositaría de Ponfer- 
ra d a . ....................................................

Interventor de minas de Huelva. .
Idem id. de Santander...............
Auxiliar de la Administración de 

Sevilla...................................................
Oficial quinto de la Administracien

de Salamanca.....................................
Idem quinto de la de Soria...............
Idem id. de la de Zamora........... ..
Idem id. de la de Badajoz................
Idem Auxiliar de la Dirección.........
Idem quinto de la Administración 

de Hacienda de Jaén .......................
Auxiliar de la de Barcelona..............

Interventor de minas de M álaga.. .

Oficial quinto de la Administración
de Hacienda de Huesca..................

Idem tercero de la de Alava..........
Idem quinto de la de Tarragona.. 
Idem id. de la de G erona.................

D. Alejandro Fernandez Ibeas.
D. Joaquín MojSI y Mata...........
D. José Haedo y Rojas..............
D. Vicente López de Longoria

y A ngulo................. ............... ..
D. Manuel Mária Sardina y Ra- 

nedo..............................................

D. Isidro Gutiérrez y Rodrí
guez....................................i .

Idem Auxiliar de la Dirección

Idem primero de la Administración 
Depositaría de Sigüenza................

Idem de subsidio de la Adminis
tración de H uesca...........................

D. Angel Vidarte y Perez ,

D. Eduardo Ruiz y Zurrón . . .

D* Romualdo Escamilla y L a -
gu n éz......................................

D. Francisco Mátéos Vicente . !

D. Eduardo Loren de la Lloy.

D. Isaac dé Zayas y González.. 
D. Mariano Romeral y Fernan

dez.............................................

Idem primero de la Administración 
i Depositaría de Talávera de la

R e in a ...............................................
Auxiliar de la Administración de 

Madrid...................................................

Oficial Auxiliar de la Dirección___
Idem de subsidio dé la Administra

ción de A vila ....................................
Auxiliar de la Administración de

Madrid................ ..................................
Oficial octavo de la de Madrid

Idem de 'subsidio de la de Santan
der...........................................................

D. José Latiguera y Gil___ Idem primero de la Administración
Depositaría de Alcañiz..................

Idem Auxiliar de la Dirección........
Idem de subsidio de la Administra

ción de Salamanca...........................
Idem quinto de la de Guadalajara.. 
Idem de la Administración Deposi

taría de L leren a...............................
Idem de subsidio de la Administra

ción de Palencia................................
Idem Auxiliar de la Dirección

Idem quinto de la Administración 
de Hacienda de Segovia................

D; José Sechi de Itu rriaga..
D. Mariano Toledano Laborda.

D, Felipe Romero Carrascoso. 
D. Dionisio de Torre del Peral.

D. Roberto Juez Roberts. . . .

D. Luis de Montes Boan...........
D. Timoteo Tejero do Paloma

res..........................................; . . .

D. Francisco Laborda y Nico
l á s . . ..............................................

D. Alejandro López Rosales.. .

D. Emilio Caña Bataller . .........
D. Gaspar Peñalver Boxiados..

D. Pedro de Almansá y Tavira

D. Eduardo Montenegro y Saco 
D. Cándido Sánchez Lozano...  
D. Francisco Martí y Jiménez.

D. Cárlos de Cardona.................

Idem Auxiliar de la Dirección.........
Idem sétimo de la Administración

de Hacienda deGranada................
Idem Auxiliar de la Dirección........
Idem primero de la Administración 

Depositaría déla Serena, Badajoz. 
Idem quinto de la Administración

de Hacienda de Santander............
Idem quinto de la de Pontevedra..
Idem id. de la de Cuenca..................
Idem de subsidio de la de las Ba

leares......................................................
Idem quinto de la de Jaén.

D. José Ruiz del P o rta l.______
D. Miguel Jiménez de Cisneros

y Ballesta....................................
D. Ildefonso Moreno Aeevedo..

D. Agustín Ledesma y Blasco.

D. Pablo Galofre y Olive--------
D. Felipe de la Torre Villuen- 

das..................................................

Idem sétimo de la de Málaga___
#

Idem quinto de la de Almería,
Idem primero de la Administracien

Depositaría de Plasencia................
Idem quinto de la Administración

de Hacienda de las Baleares.........
Idem id. de la de Lérida....................

Idem sétimo de la de Barcelona. . .  
Idem sexto de la de Zaragoza..........

Interventor de minas de H uelva... 
Oficial primero de la Administración 

Depositaría de Tuy, Pontevedra. 
Idem sexto de la Administración de

Hacienda de Oviedo.........................
Idem quinto de la de Logroño.........

D. Demetrio Irazoqui Calavia.. 
D. Manuel Iñiguez Arche Pin

zón . . . ...........................................
D. José Bernárdez Ibañez.........

D. Joaquin Oliva y Doiztua.. .

D. Pedro Ortiz y Moneo.............
D. Félix Rivera.............................. Idem id. de id ...............................

41
27

51

31
38

22

31

D. Luis Malats y Andrés..........
D. José Saenz Montes. . . . . . . .
D. Benito María de Castro y 

Goyos.............................* .............

Idem id. de la de Castellón..............
Idem Auxiliar de la Dirección. . . .

Idem primero de la Administración 
Depositaría de Mondoñedo...........

Idem de subsidio de la Administra
ción de Albacete..................

D. Adolfo de Inchausti y Pe
pona................................................

,D. Francisco González García. 
D. Juan Gilabert y Ballesteros. 
P. Bonifacio de Quevedo...........

D. José Gómez de San t a n a . . . .

D. Francisco García de Castro
y Mantilla.» .............................

D. Francisco de la Cruz Gar
rido y López ..............................

Idem quinto de la de León...............
Interventor de minas de Jaén .........
Oficial de la Administración Depo

sitaría de Aranda de Duero.........
Idem quinto de la Administración 

de Cáccres............................................

Interventor de minas de Sevilla. . .  

Oficial Auxiliar de la Dirección. . . .

36

28

(I) Véanse las Qácetas del 31 de M areo, 1.* y 2 de Abril.

93. D. Calixto R etana y Marupan. iIdem sétimo de la Administración! A 0 8 i>\ l 5 8
de Hacienda de la Cortina» 32 ó 1

94» D. Gregorio Miranda y Masca
15

t
6 i 4

18ros .................................. Idem de subsidio de la de Gerona. ■37 3 » 0

95. D. Miguel Martínez de Tejada.. Idem id. de la de B a d a jo z ............ 49 1 128 8 6 16 i 4 .

96. D. Enrique de la Torre Alonso. Idem quinto de la Administración
31 8 8 i 4 1̂3fio 1 ’/iimImi]-!-* onl 5 12 13 i

97. D. Francisco de Laiglesia y Au-
11 2 12 l 4 o

set.......................................... Idem Auxiliar de la Dirección . . ; . . 16 3 5 o

98 D. Dionisio León Montañés . . . Idem quinto de la Administración
27 i O 127de Hacienda de T e r u e l ...................... 4 27 3 5 8

99 D. Felipe Jugo Y c la s e o .............. Interventor de minas do Guadala-
10

Oficiai quinto de la Administración 
de Hacienda de Baleares;  . . . . . . .

30 9 19 » 7 1 3 Lo

100. D. Juan Gilabert y Albor t i . . . .
27 2 7 5 10 21 i 3 Oí\

101.
102,

D. Zacarías Suarez Paez 
D; Miguel de Mesa y B o n i l l a . .

Idem id, de la do L a c e re s •• . . . . . • •  
Auxiliar de la de G ran ada .................

45
49

4
5

10
10

24
19

7
i

19
1

l
l
i
l

2
Q

13
lo
10103. D. Luis Mayalde é I t u r r i a g a . . . Idem de la de Madrid.........  . . . . • • 28 6 20 7 3 18

í104. D. Luis Yalcnzuela y Jim énez. In terventor de minas de Granada.. 24 ó) 8 4 » {)

103. D. Manuel Sa.hagun y Chacón. Oficial quinto de la Administración
38 6 25 i 1 8

12de Ciudad-Real. ............................. 5 8 27
106. D. Eduardo Donoso y Reyes . . Idem id. de la de Albacete ................. 54 5 o, 21 2 16 l

107. D. Eugenio Gil y Zubizarreta., Idem del subsidio de la de Cíudad-
i ip r t l ................................ 4 2 10 9 2 v 11 27

108. Ü. Cenon del Alisal López . . . . Idem quinto de la de A vila ................ 19 1 1
8

3
11

21
¡A w 11

11
23

6
109. D. Cayetano A lm eiday Montes. Auxiliar de la de Madrid . v — 34 7 O
u n . FsÜpc Perez S e g u r a .............. Oficial quinto de la Administración 

de Soria , ¿ ; ¿ ; • • • * \ 6 21 15 7 26 ,, 11
20

111. D. Manuel Navarro y Promana. Idem Auxiliar deda Dirección........... 30 2u 8 9 2 w 10

112, D. Alejandro Cobielles y B a g 
u e s ; . . .  ............ .. í d e m :quinto do. la Administración

9 13 Q ibj
n: de Hacienda de T a r r a g o n a . . . . . . » )) )) 7 » y

n
113. D. Miguel Molina Gal vez............ Idc'iii E l  de la dé I iéon. 57 ♦ 5 16 31 4 21 y

8
o

o

114. D. Felipe Igarza y M u ro............ Idem sexto de la de B u r g o s .............. 43 9i 19 21 4 18
10

115. ü. Angel del Pino y Castilla . . Inspector de minas de Almería. . . . 24 6 26 8 6 9 ”• o

i  16 D. Mariano Mclá y Ab'cllaila;; Oficial.Quinto de la Administración

t i '

* r. 22
20

*
1 de Hacienda de Lérida; ,42 )) 29 13

4
w i

117. D. Vicente Losada y G a r c í a . . . Idem id. de la de L u g o ................... 30 9 10 8 7

118. D. José Massip F r a n c o ................. Idem id. de la de Castellón. ............ 39
11

1 17
^4

8 16 7 i
H

119.
120.

D. Cosme Bauza O l iv e r ............... Idem del subsidio de la d e C á c e re s . 32 20 6 9
10

}7 7 1
2 

27
o f,

*
D. -Juan Megía A lc á n t a r a .......... Auxiliar de id. de la de M á la g a . . . . 42 » 15

19
4 10 )> 7

6
6i 21. D. José Sansón y B a r r io s .......... Oficial quinto de ha de C a n a r ia s . . .  . 23 8 8 9 ■29 ))

122. D. Federico Detrell y Quintana. Idem id. de la de Gerona 44 1 3 8 4 3 *
123 ¡ D. José María Travado y F e r 

11 6 13 6 24nandez de L a u d a .............. .... ídem sétimo de la de S e v i l l a ............ 33 28 7 i

124. D. Ju an  de Dios Aguayo y Sa~ 
lamaiicd ................. ? ............* » . . ídem quinto de la de H u e l v a . . . . . . 25 1 1 •6 10 21 »

l
6 22 
6 22

1123.
126

D. Ju an  Casermeiro Domingitez ídem id. de la de A l m e n a . . . . » . , » . » )> » » ” w
ü. Rafael Sántias R ig l o S . . . . . . Oficial del subsidio de la cíe Caste

llón. . . . . . : ............ o . 30 4 10 11 2 23 57 6 15

127. D. Luis Quiroga y Diaz .............. Idem sexto de la de Toledo................ » )) 9 4 18 6 12
¡

128. D. Jacinto Bascuñana Cañama
13

1
10res ...................  ............................. Idem quinto de la de C u en ca . . . .  

Idem primero de la Administrado!
>7 6 29 4 4 6

129, D. R am ó n Tovar A n zan o ..........
9 15 6 6Depositaría de Ciudad-Rodrigo . 17 » )) 6 b

130. D. Vicente Diez G a r c í a ............... Idem quinto de la Administración
16 6de Hacienda de Paten cia ................. 38 1 25 8 3 T) w

131; D. Antonio  María Márquez y
ídem sexto de la de M u rcia ............... 10 10 9Reqüerlá; 34 1 8 » 5

5
2!6

132, D. Serafín Salvador B u e y .......... Idem quintó dé la dé Z am ora ,.......... 30 5 i 3 Í 7 6 26 )) 21

133. D. Faustino Mijares y Gonzá É
18- 6 5 20lez ..................................................... Idem id. de la de S a n t a n d e r ............ 24 8 y¡ 57 55

134. D. Manuel Moreno García.......... Idem del subsidio de la de Cuenca. ’49 2 1 4 3 0 » 27 57 5 15

135; D; inocente Ballesteaos San« i;
15 15c h e z ■ • •

. 3 17 17 4 )) 5

136; D. Ju an  Giierrero F i g ü e r o » . . Idem id. de la de L e o t i ...................... .. » n » s 7
10

18 )) 5 15

137; D. Manuel T figiie ip ; ídem cíe lá de G u a d a l a j a r a ; » J » y, i 4 l o 7) 5 15

138. D. Luis Patiño López. Balleste
10

1
i r 15 12ros ..................................................... Idem de la de P o n t e v e d r a . . . . . . . .  \23 3 3 7) 5

139. D. Diego Martínez Muñoz.......... Idem de la de S e g o v i a . . . : ...............[ 29 8 3* 9 4 10 7) 5 10

140. D. Fran cisco  de R ivera y P r a  i
1 25d o . ----- Idem de la de Huelva, .........................4 58 7 23 14 5 6

141. D. Fran cisco  Fernandez de l¿í . ■ . . . . .  ! Ü
16 2 15 5T o r r e ............................................... Idem sétimo de la de Cádiz, 44 3 1 7 ; » 5

: 142, D. Antonio Mendez A r a n d a . . . Idem quinto de la de Huelva............? 32 2 »■12 3 13 5) 5 3

143. D. Manuel Berdugo y Berdugo. Idem del subsidio de la de L u g o . . . j 45 •10 17 2 7 3 7) 5
23144 5 D. Fran cisco  Cousiño U b in o . . Idem quinto de la de P o ntev ed ra . . ; 67 3 2 2  20 11 Q )) 4

145. D. Manuel U rq u i jo ........................ Iclem sexto de la de A licante ............| » » 3 7 23 » 4 19
•146. D. Ju á n  Antonio Galindo y

Cantero Idem del subsidio de la de Almería.^ 31 10 9i 5 10 V 7) 4 iS
147. D. José Valero y R o k lá n ........... Idem sexto de la de Córdoba. 32 V 27^ 18 9 15 7) 4 2
148.
149.

D. R am ó n  F olla  y M ira g a y a . .  
D. Fran cisco  R osal V a ld erra -

Auxiliar de la de la C o ru ñ a ............... 26 10 5i 1 1 20 7) 3 29

m a ..................................................... Oficial octavo de la de Madrid.......... „ )> » j » » » 7) 3 6
150. D. Enriqu e Nepomuceno de

B a z o ................. .............................. Auxiliar de la de Se v il la ..................... 28 8 29 8 9 11 )) 3 3
i  51 * D. José B onét  y M artínez.......... Inspector de minas de A l m e r í a . . . 01 8 13)18 4 5 7) 2 15
152. D. Ju a n  Gabriel del Moral . . . . Idem id. de Murcia................................. s 38 6 1 7 7 9 7) 2 15
153. D. Gaspar A n t o n i . .................... Auxiliar de la Administración - dej

V a le n c ia ........................................... ...... j „ )> „ >, )) 7; 7) 2 13
154. D. José Patr icio  L ó p ez ............... Oficial quinto de la de Huesca......... 32 11 28 6 3 19 7) 2 1
153. D. Rafael M anzano........................ Inspector de minas de A lm e r ía____ » » » » » » 7) 2 1
•156. D. Manuel Morujon y Montilla. Oficial Auxiliar de la D ir e c c ió n . . . 48 2 14 4 9 26 7) 1 21
157, D, Ernesto  Claros y V a l e r o . . . Idem sétimo de la Administración

de Hacienda de Valencia ................ 25 6 2 5 2 15 7) »’ 15
138. D. José Sancristofol P e r o .......... Idem del subsidio de la de Tarra*-

gona............................ .. ........................... 34 9 12 18 8 6 7) 77 77
159. D. José Vega R o d r íg u ez ............ Idem quinto de la de P a len cia ......... 31 4 12 10 4 26 7.' 77 7)
160. D. Luis Perez G a rc ía .................... Idem id. de la de Orense..................... 47 4 11 8 3 23 7) 77 w
161. D. Emilio  Fernandez B r i to . . . . Idem del subsidio de la de Canarias.i 31 10 6 2 8 24 7) 77 »
162. D. Ju a n  B u z n e g o .......................... Auxiliar de la de Madrid..................... j )> w » ), » » 77 7) 77
163. D. Pedro A l a r c o n ........................ Inspector de minas de A lm ería___ j )> )> 9 9 12 77 » 77

q S S A W T S S .  .

1 . D. Fran cisco  Velasco Guiral. . In terventor en comisión de las m i
350 700

, Ha sido Oficial tercero en 
\ la Se cre tar ia  de la S u b -

nas de Carolina.................................... 36 3 20 32 8 29 24 11 5 { delegación de Fom ento  
( de Guadalajara.

2 . D. E n riqu e González V ilches . Oficial quinto en id. de la Adminis / Idem segundo de la com i-
tración de A lm ería ............................. 33 6 19 6 5 18 2 OO 77 700 J sion de cu entas  y posi-  

( tos de Zaragoza.
3 . D. Ju a n  Saez de V i l lav ie ja___ Interventor de minas de A l m e r í a . . 59 1 18 32 10 29 29 5 26

¡ Idem primero en la Adnli-4 . D. Florentino López G r a n d a . . Oficial sétimo en comisión de la
Administración de L e ó n ................. 49 2 22 19 2 19 14 6 10 150 j nistracion de Contribu-

5. D. Manuel Daza Garritig.. Ganador-pesador de la contribución 1 í ( ciones indirectas de León
de Consumos de B a rce lo n a ............ 55 6 6 18 8 : 9 13 5 24

6 . D. Antonio Aran de T e r r é . . .  . In terventor de minas de id .............. 34 6 15 13 6 17 :10 6 15
7 . D. José Dieguez R o a . .................. Investigador de subsidio de Guada 1 1

la ja ra .......................................................... 47 1 18 5 27 10
!

3 2
8 . D. Ju l ián Sarasa  y García A uxiliar  de la. Administración de i

C iu d a d -R e a l . ......................................... 61 1 17 16 2 18 101 2 8 150
9 . D. Fran cisco  Carabot Butigieg. Interventor  de minas de M u r c i a . . . 41 4 21 8 11 14■: s 3 6

10. D. Mariano B arrio  y Ferrad a l . Auxiliar de la Administración de
Valladolid.......................................... 30 5 19 8 8i » 8 1 15

11. D. Tomás de L e m u s  L o m b a r- i
d ía ..................................................... In terventor de minas de A lm ería .  . 45 5 19 23 2,'23¡i 8 1 4

12. D. Tomás Mira y Palacios___ _ Archivero del Gobierno de Badajoz. 63 2 17 11 11 185 7 11 2
13. D. Eduardo Santistéban de los

L lan os ..................................... In terventor  de minas de Almería  . . 
Idem id. de Gerona.............................

A 5 7 1
6

7 7 4 7
14. D. Miguel Nieto de M o n ta o s . . .

oO
39

1
5 16 13 . 24- 6 4 16

15. D. Fran cisco  Cordero y Gonzá
lez .................................................... Oficial sétimo de la Administración 

de Hacienda de G ra n a d a ................. 47 7 26 6 8 7 6 2 5
16. D. Joaquin Bonifaz P e c h a r ro -  

m a r .................................................... Idem primero de la Administración

D. Cárlos J im énez T r o y a n o . . . .
de R en tas  de Aranda de D u e r o . . 57 11 25 22 8 23 5 10 12

17. Idem quinto de la Administración 1
de Hacienda de A lm er ía .................. 35 5 10 5 8; 31 3■ 3 23

18. D. Fran cisco  de Asís D in e l l i . . . Idem de la de Sevilla  ........................... 32, 8 4 7 6i 19 
; 21

l .4■! 8 19
19. D. Manuel Cachaza S á n c h e z . . . In terventor de minas de C á c e r e s . - . 58 1' 13 14■ 6

4
■ 7 27

20. D. José  de Andrade y  A ran da. Secretario de la J u n ta  provincial de
Beneficencia  de L u g o ........................ 34■ 11 26 12 » 51 4■ 4• 12

21. D. Pablo Gainza y S a g a s t i . . , , , Oficial sexto de la Administración
de Hacienda de A l ic a n te ................. 51 9 8 291 4■ 20> 4- 3 20

22 . D. Meüton Mendoza y B a jo ___ Auxiliar de la D irecc ió n ...................... 38 w 5 10i 2. 221 4• 2; 18
23 ¡ D. Francisco  Guillermin I n -

ch aus t i .......................................... Oficial primero de la Adm inistra

D. R am ó n  Hortelano T rap ero . .
ción Depositaría de T o r o ................ 51 1 16i 38i 8! 3» 3i 4* 7) 1501

24, Idem quinto de la Administración

D. Camilo Fernandez B a l n i . . .
de Hacienda de C iu d a d - R e a l . . . 36i 5i 15i 31 1 13! 2i 11 29

23 . Idem sétimo de la de O ren se ............ 35, 11 14.■ 6í 1 10> 25 11
26. D. Pablo Angulo y V e rd e .......... Idem primero de la Administración

Depositaría de Tru ji l lo ..................... 33; 7’ 24< 6l 1 7■ Q1 3i 13
27. D. Alejandro Martínez F e r n a n 

dez............................................ Idem quinto de la Administración 
de Hacienda de Ciudad-Real . . . 33 20i 17' 31 » 21 3: 13

28 . D. José María Visconti................. Idem sexto de la de A l ic a n te ............ 57 oo127 18¡ 9i e1 2; i 22
29. D. Luciano Celaya y M u ñ o z . . . Auxiliar de la de I iu c lv a ..................... 2o; 31 7’ 2' 51 23í 1 1 1 1
30 D. Cesáreo González del Cas

tillo .................................................... Idem de la de S o r i a .............................. 27 » 20i 4• 1 17 1 9 7
31. D. Manuel Menendez.................... Oficial quinto de la de Pontevedra » 16■ 11 18 1 7 7
32. D. Jacobo Martínez de Castilla

y Suarez B a r r e r a ....................... Idem sétimo de la de Cádiz.......... „ 4 9» 28 1 6-17
33. D. José Diaz de la C ruz............... Idem primero de la Administración 

Depositaría de P la s en c ia .................
D. Manuel Quintero y  V a r c la . .

16 27 1 4 1 4
34. Interventor de minas de H u e l v a . . . )) » 101 o . 10 1 1 1533. D. Manuel Gómez E s t r e m e r a . . Oficial sexto en comisión de la Ad

D. Luis P lanches Andrés
ministración de T a rra g o n a ............ 30i » 22 1 9'2 7 1 j rj

36. Idem de la Administración de Ha |
cienda de Madrid.........  ................... °0 i 7 21

» 22
1
»

g>;20 
1 15

)) 10
10

\ OO
37. D. José Rom ero O su na ............... Idem tercero d é la  de A la v a .............. 28; 5 10 15
38. D. Antonio Florencio González

García  Trigo................................. (Idem quinto de la de L e ó n ................. 38 22 13¡ 9' 2 10 11
39. D. Pedro Lázaro Martínez......... Idem id. de la de Cuenca..................... 43! » "3 12 2 10 5
40. D. José L a y a  de C astro ............... Idem sexto en comisión de la Ad

D. Cipriano Lanza de la P e ñ a .
ministración de P o n tev ed ra .......... 58! 11 28 

' C ) ú )
10

1 6
i 7 ■1 9 26

41. Auxiliar de la de S e v il la ...................... 30i 2 ■ 9i 19 „ 9 7
42 , D. Manuel Real Cuaresma. . . . Oficial sétimo de la de id ................... 31 QÜ25 6. 8 

’ 26
6 8

221 43 D. Ju an  Rodríguez Vieíana___ Idem quinto de la de A l m e r í a . . .  . 43í 8!|23 16i 7 4
1 44. D. José Ramírez R ip o so ............ Idem sexto de la de Córdoba............ 38 15 ’ 7 41 5 3 22
|  45. ü. José Covarrubias y Salva-
1 c h u n a ...........................1.................. Idem sétimo de la de V alencia____ 41í 4928 : 7 8; 13 1 23
^  46., D. Patr icio B ru n  G a rcés............ Idem quinto de la de H u esca ............ 63t 11L: 325 4 ’14 j 1 12

i * {Se con clu irá .)



D ep a rta m e n to  de L iq u id a c ió n  de l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  do la D euda p ú b lic a .

Estado dem ostra tivo  de los expedientes de créditos p ro ced en tes  de atrasos del material del Tesoro que han s ido  aprobados por la Junta de  
la Deuda pública en el m es de Febrero ú lt im o, los cu a les  deben  sa t is fa cerse  en b il le tes  del Tesoro de la clase y con intereses qüe 
á continuación se expresan  :

IS ÚRJCfO
do  los 

e x p e d ie n t e s .

FEC

del  a c u e r d o  de  la  J u n l a .

RIA

de la  e x p e d i c i ó n  de l  
m a n d a  m ie n t o .

¡Número
do

e s t o s .
ISOiUBRES D E  LOS I N T E R E S A D O S . P r o c e d e n c i a  d e  los  c r é d i t o s .

C l ase  cu  q u e  d e b e n  s a t i s f a c e r s e  
y f e c h a  d e s d e  q u e  l i a n d o  r e g i r l o s  

i n t e r e s e s .

SU IMI

EN

Rs. va Cénts

^ORTE

E N

Escud. Mils.

383
373

MadiT

3 Noviembre 4865. . 
9 Febrero 1866. . .

d 15 de Marzo de 486

19 Febrero 4866 .. .  
31 id. i d ....................

6.—El Jefe del Depai

4.033
4.033

•tament

D. José María Pando y Saavedra........
Excmo. Sr. Duque de F r ia s .................j

o, Angel F. de Heredia.=V.° B.°=E1 1

Pensiones de un censo.] 
Réditos de un censo.. . .  1

i

Director g e ne ra l , Preside

No preferente con intereses 
desde i.° Julio de 4851..

T o t a l ................................

nte j Sancho»

, 4.547,40 
| 39.008,30

44.315,00

45 4,7 40 
3.980,830

4.431,566

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E sta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de  
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. ” . de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de  
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujrtos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. José Godino........................................................................  No preferente.
Antonio Dorronsoro.................... tu
Juan P in to ........................................ !.!!*.!! ü ! ! !  ] Id*

30.000 99,99 
39.6(58 99,99 
40.885 99,99

Proposiciones admitidas,

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

Nominal.
Interesados. n i »Reales vellón.

Cambio. Efectivo. 
Escudos. Escudos.

D. Juan P in to ................... .................................................  40 885
José Godino ............................................. ............ .. # #  ̂ q.q qqq

* Antonio Dorronsoro................................................. .. 39Í668

9.999 4.088,394
9.999 4.999,800
9.999 3.966,403

70.553 7.054,594

Sai-feho^^ ^  ^  ^ arzo ĉ e '^66. =  El Secretario , Gregorio Zapatería. =  V.° B.13=  El Director gen e ra l , Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l de in s t r u c c ió n p úb lica .

Universidades.
Está vacante en la Universidad de Santiago la cáte

dra numeraria de Elementos de Derecho mercantil y 
penal correspondiente á la Facultad de Derecho, Sec
ción de Derecho civil y canónico, la cual ha de proveer- 
otí/ ° r °Posicion i como prescribe el art. £26 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el tit. 3.a del regla
mento de 1.° de Mayo de 1884

Para, ser admitido á la oposición se necesita:
1. Ser español.
3.° Tener 35 años de edad.

‘Tifie ^ a^0r °k servad° una conducta moral ir repren-

n°p,PSnh'dn?Ct|Ü1' 611 la  Faeul.tod' de Derecho, Sección do De»echo civil y canónico, ó tener aprobados los ejer-
oianmnto'^ ° ^ com° previene el art. 10 del W -

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogaole de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la CIaceta ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art, 8.° del 
mismo reglamento, sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Examen  
general de las circunstancias atenuantes'. ¿Deberá con
tarse entre ellas la confesión del delito por el reo?
m  1 ^ arzo 4866.= E l  Director general,Manuel Silvela.

 ̂ Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las exac tas , desde el 34 de Febrero último en 
que fue nombrado Rector de la Universidad de Oviedo 
iJ. León Salmean, una categoría de ascenso, la cual ha 
ele proveerse por concurso entre los Catedráticos de en
trada de la misma Facultad y Sección que reúnan las 
cu constancias prescritas por las disposiciones vigentes.

E n  el término de un  mes, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
remitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 31 de Marzo de 4866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

E scuela  esp ecia l de A d m in istrac ión  m ilitar .
 Acordada por el Excmo. Sr. Director general del 

cuerpo la provisión de 30 plazas de alumnos para re 
constituir el personal escolar al tipo normal establecido 
?n,or*ai^ ‘ ^'° ĉ .  re^ amento vigente, en el curso de 1866 
a 1867; y autorizada por S. E la consiguiente convoca
toria á exámenes' -para optar á ocuparlas , se publica el 
presente llamamiento, á tenor de lo prescrito en el a r
ticulo 74, á fin de que los aspirantes tengan entendidos 
ms siguientes supuestos á que deberán atenerse , tanto 
respecto á la oportunidad y circunstancias de sus ges
tiones, cuanto á la aptitud que habrá de exigírseles en 
el concurso, y á la perspectiva de interés que se ofrece 
a su pretensión.

L° Las indicadas plazas se adjudicarán á los 30 exa
minados á quienes en virtud de las pruebas de los ejer
cicios y demás consideraciones que se dirán , resultasen 
asignadas por los tribunales de exámen las notas más 
aventajadas entre los aprobados de todo el concurso; y 
una vez cubierto el citado número , quedará el.resto de 
los aspirantes sin opcion á ing reso , aunque aparezcan 
con calificaciones aceptables.

8.° Los admitidos entrarán á figurar en el primer año 
de enseñanza de la carrera, siendo tres los que la cons
tituyen , no pudiéndose pasar de uno á otro sin haber 
sido aprobado en el inmediato in fe r io r , y no habiendo 
derecho á repetir más que una vez cualquiera de ellos. 
Los cursos durarán desde 1.° de Setiembre á fin de 
Junio.

3.° La edad requerida para presentarse á concurso 
es la de 17 años por lq ménos y de 33 á lo m á s , en 1.° 
do Setiembre del año actual.

4.° La aptitud física de los aspirantes se someterá á 
un reconocimiento facultativo en que regirán las bases 
dictadas en los cuadros de exenciones de esta especie 
para el servicio militar, y la determinarán una salud 
perfecta, la ausencia de toda lesión orgánica de las que 
exceptúan de aquel servicio, y un desarrollo corporal 
que corresponda á la edad del interesado.

o.° Las instancias en solicitud de exámen se produ
cirán por los mismos aspirantes , y de su puño y letra, 
ni Excmo. Sr. Director general de Administración mili
ta r ; expresando en ellas el punto en que residan y las 
señas más adaptadas para que se les comunique, cual
quier resolución. Vendrán acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Su partida de bautismo.
•La ele casamiento de sus pad res , ámbas legalizadas 

en debida fo rm a : en defecto de esta última, el docu
mento publico y fehaciente que acredite haber sido le
gitimado el solicitante.

Copia del Real despacho, titulo ó nombramiento del 
padre, si este fuere empleado del Gobierno; y si no lo 
mere, certificación de la Autoridad competente, donde 
•onste la profesión, ejercicio ómiodo de vivir del mis- 
no, ó la que hubiere tenido y tenga el hijo, si su padre 
10 existiese.

Una obligación del padre, tutor ó encargado del pre
tendiente, comprometiéndose á asistirle con cuanto ne
cesite para su decorosa m anu tenc ión , depositando en 
as cajas del Tesoro una  anualidad de asistencias, ó 

sean 360 escudos, á disposición del Director g ene ra l , á 
mvo efecto unirá á la instancia el recibo ó carta de pa
go del depósito; en la inteligencia de que, de no llenar- 
:e esta formalidad dentro del plazo señalado para la ad
misión de instancias, perderá su derecho al exámen.^

Una certificación del Gobernador civil de la provin
cia, del Inspector de Vigilancia ó del Alcalde constitu- 
rionaL según fuere el punto de residencia, .donde cons
te la buena conducta del interesado.

Fe de soltería del mismo, librada por.el Cura párroco 
./ legalizada.

' En vir tud de soberana resolución dictada sobre con
sulta de esta Escuela, relativa al actual llamamiento, se 
deberán acompañar á las instancias, además de los jus
tificantes anteriormente prescritos, certificados de cuan- 
as materias hayan aprendido los solicitantes, firmados

estos documentos por los Directores de los Institutos ó 
Colegios en que las hubiesen cursado, y precisamente 
por los Profesores de quienes hubiesen recibido respec
tivamente la enseñanza.

6.° Los jóvenes que hayan sido admitidos en los Co
legios militares, y los que tengan ó hayan tenido her
manos de padre ó madre en esta E scue la , solo presen
tarán los documentos personales, á saber: la fe de bau
tismo, la de soltería, la certificación de buena conducta, 
los antedichos certificados de estudios y la obligación de 
asistencia^ Los jóvenes admitidos anteriormente en Co
legios militares deberán justificar las causas por que 
abandonaron la carrera á que se dedicaban , acompa
ñando a su expediente el oficio original de su baja en 
aquellos establecimientos :

7.° Si los aspiran tés residiesen con sus familias en 
esta corte, la obligación de asistencias arriba designada 
se reducirá únicamente al compromiso de sostenerlos 
con el correspondiente decoro durante sus estudios.

8»° Están relevados del depósito de la anualidad de 
asistencias los hijos de los Jefes y Oficiales de ios cuer
pos é institutos del ejército y Armada en activo servi
cio , bastando solo que la obligación se extienda en pa
pel sellado de la clase correspondiente , autorizándola 
un Comisario de Guerra.

9.° Las solicitudes, así documentadas, habrán de lle
gar á manos del Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar antes del dia l.° de Junio del corrien
te año, trascurrida cuya fecha no será admisible nin
guna. La subsana-clon de los defectos ú omisiones que 
se noten en los expedientes oportunamente iniciados 
solo tendrá de próroga lo  días sobre aquel término, esto 
e s , hasta el lo  del mismo Junio en que deberán quedar 
solventados los aludidos inconvenientes, so pena do n u 
lidad de la solicitud ; en cuyos conceptos deberán los 
interesados ó sus representantes acercarse con frecuen
cia á la Dirección para enterarse del estado de aquellas.

10. En el dia 30 del repetido mes se han de presen
tar en la  Escuela todos los aspirantes cuyas solicitudes 
á exámen hubiesen obtenido aprobación , para señalár
seles dias en que experimentar el reconocimiento facul
tativo.

11. En el dia 30 de Julio siguiente se verificará en
tre los que hubiesen resultado útiles dpi antedicho re
conocimiento el sorteo que ha de establecer el orden 
con que han de ir acudiendo á los ejercicios de exámen, 
y no habrá lugar á ser incluido en estos actos si no se 
hubiese entrado en el referido sorteo.

13. Los exámenes de ingreso darán principio en 1.° 
de Agosto sucesivo, y se dividirán en dos ejercicios:

Comprenderá el primero gramática y ortografía cas
tellanas. Consistirá este exámen. en el desarrollo por 
escrito de un sencillo tema sacado á la suerte, y ana
lizado después por analogía y sintaxis con las reglas de 
ortografía practicadas , debiendo los aspirantes escribir 
bien y correctamente; este ejercicio servirá además de 
exámen de escritura. Traducción fácil y correcta del 
francés. Historia de España.

El segundo ejercicio comprenderá: Aritmética en to
da su extensión. Algebra hasta las ecuaciones de segun
do grado inclusive. Partida doble y cambios.

13. La instrucción en estas materias se deberá pro
bar con la extensión que marquen los programas que al 
efecto se redacten con aprobación del Excmo. Sr. Di
rector general.

Los examinandos contestarán á tres preguntas por 
lo ménos de cada programa, sacadas á la suerte. Las- 
censuras que se asignarán á la prueba de cada una de 
las materias serán las de sobresaliente, muy bueno , bue
no , mediano y atrasado: las cifras numéricas con que se 
denotarán estos distintos resultados serán un 9 para so
bresalienter, el 7 y 8 para las gradaciones del muy bueno', 
el 4, 5 y 6 para las del bueno ; el 1, 3 y 3 para las del 
mediano , y con el 0 se acusará el completo atraso.

No pasará al segundo ejercicio el aspirante que no 
fuese aprobado en el primero. Solo se considerarán apro
bados los que alcancen cuando ménos la censura de 
bueno por pluralidad devotos en todas las materias; y 
bastará para ser reprobado el merecer la de mediano en 
cualquiera de ellas.

Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quiera causa no asistiesen á los ejercicios, ó se retira
sen sin concluirlos, perderán todo el derecho á ser exa
minados en este concurso.

14. Concluido cada uno de los ejercicios en que.se 
divide el exámen, se publicarán los nombres de los que 
hubiesen sido aprobados en el mismo, con la suma de 
las notas que individualmente hayan alcanzado; y una 
vez terminados los exámenes de ingreso, se formará una 
relación general de todos los que resulten en aquel caso, 
por el orden riguroso de preferencia que pida la supe
rioridad del número de sus censuras.

Si dos ó más pretendientes hubiesen obtenido iguales 
cifras, serán colocados con preferencia en la relación los 
que en sus expedientes hayan probado estudios univer
sitarios que aventajen; y en absoluta igualdad de todas 
las circunstancias, prevalecerá la mayoría de edad.

Por el orden riguroso do preferencia que aparezca en 
dicha relación se nombrarán los que deban ingresar de 
alumnos.

lo. Los aprobados que pudiese haber por cima del 
número de plazas prefijadas, ó sean los sucesivos á los 
30 que figuren como primeros en la lista de aprobación, 
quedarán excluidos de todo derecho al actual ingreso, y 
no lo podrán alegar tampocq para otro cualquiera que en 
adelante se promueva con ocasión de nuevas vacantes, 
sino á vir tud de otro exámen.

Sin embargo, para el solo objeto de hacer constar 
que no ha consistido en falta suya el no haber sido ad
mitidos , se les librará certificación de las censuras que 
hayan alcanzado.

De igual documento se proveerá á aquellos que por 
enfermedad ú otras causas no completaron sus ejer
cicios.

16. En el dia :1.° de Setiembre se presentarán los 
alumnos en la Escuela con el uniforme señalado á su 
clase.

'Verificarán un depósito do 50 escudos en la caja del 
establecimiento, con destino á responder délos desper
fectos que indebidamente ocasionen, asi comoá remediar 
necesidades perentorias del interesad'', á que su familia 
no pueda ocurrir  oportunamente. Este depósito es obliga
torio á todos sin excepción, y debe mantenerse íntegro 
por medio de la reposición inmediata, siempre que se 
desmembre.

17. La Escuela facilita, y seguirá facilitando, gratui
t a m e n t e  á los que desean pertenecer ú olla como alumnos

la Instrucción impresa.que determina las bases del in
greso y estudios en la misma, de cuyo documento po
drán adquirir indicaciones más detalladas.

Madrid 37 do Marzo de 18G6.=E1 Brigadier Director, 
Juan Nepomueeno SerVert.=Apíobado.—Quesada.

G obierno de la  p ro v in cia  de Avila.
Sección de Fom ento.— Obras públiu is.—Ca-minos 

vecinales*
Aprobado el proyecto para las obras de reparación 

del primer trozo del caiinno vecinal de Piedrahita á 
Malpart-ida, se señala él martes 10 de Abril próximo, á 
las doce de su mañana, para la celebración del remate en 
subasta pública , de conformidad al acuerdo del consejo 
en Diputación provincial en sesión de 37 del que fina.

El acto tendrá lugar en mi despacho según y en los 
términos que previene la instrucción de 18 de Mar
zo de 1853, hallándose desde hoy de manifiesto en la 
Sección de-Fomento para conocimiento del público el 
presupuesto detallado, ascendente á 3,779 escudos 645 
milésimas, con los pianos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas qüe han de regir en esta con
trata. Las proposiciones se.presentarán en pliegos cer
rados j con sujeción al modelo qiié sé estampa á coñti- 
n üac ion ; en el concepto de que ha de acompañarse á 
los mismos el documento que acredite haber consignado 
préviamente en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia el valor del 10 por 100 del referido presu
puesto;

En el caso de que resulten dos ó, más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto licitación á ía voz entre 
sus autores por el tiempo que disponga el Sr. Presiden
te, y prévio apercibimiento tres veces repetido, según se 
determina por la condición 7.a de las económicas.

Avila 31 de Marzo de 1866.= El Gobernador , Eus
taquio de íbarreta»

Modelo de proposición .
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Avila en
el B oletín  oficial  de la misma , fecha.................. y en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , así como de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en subasta 
pública de las obras de reparación del primer trozo del 
camino vecinal de Piedrahita á Malpartida, se compro
mete á tom ará  su cargo la ejecución de dichas obras 
con estricta sujeción á los indieados requisitos y condi
ciones, á cuyo fin acompaña el documento de depó
sito prevenido, por la cantidad d e  (Aquí se expre
sará la cantidad escrita en letra en escudos y milési
mas, por la que se ofrezca ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 5417

G obierno de la  p ro v in c ia  de B urgos.
Se halla vacante-la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Cuevas de San Clemente, dotada con el suel
do anual de 1.500 rs. procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal. Las personas que aspiren á di
cha plaza, además de la capacidad necesaria, tendrán 
35 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las Rea
les órdenes de 34 de Junio de 1851 y 18 de Febrero de 
•1856, y presentarán sus respectivas solicitudes debida- 
men te documentadas al Alcalde Presidente de dicha Mu
nicipalidad dentro de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuen
ta lo que dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 y Real orden de 3-1 del mismo més de 1858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 33 de Marzo de 1866.=El Gobernador, Vi
cente Lozana. 5410—3

G obierno de ia  p ro v in c ia  de O viedo.
I). Francisco Mendez de Vigo, Gobernador de la pro

vincia de Oviedo.
Hago saber que en vir tud de lo dispuesto en la Real 

orden de 17 de Enero de 1865, el dia 1.° de Mayo pró
ximo á las doce de la mañana tendrá lugar en este Go
bierno la subasta para el servicio dé bagajes en esta 
provincia en el año económico de 1868 á 1867, con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en estas oficinas para los que quieran interesarse en la 
subasta.

Oviedo 36 de Marzo de 1866.=Francisco Mendez de 
Vigo. 5418

G obierno de la  p ro v in c ia  de O viedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

concejo de Valdes, dotada con 600 escudos anuales sa
tisfechos por trimestres de los fondos comuires.

Los aspirantes dirigirán al Alcalde de dicha corpo
ración la solicitud acompañada de la hoja de sus méri
tos y servicios en el término dé un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Oviedo 8 de Marzo de 1366. =  Francisco Mendez de 
Vigo. 5390—1

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ti taguas, dotada con el sueldo anual de 370 escudos pa
gados* de los fondos municipales.

Los quo deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r t d .

Valencia 9 de Marzo de 1866.=Gástor Ibañez de Al- 
decoa.     5411—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Béjar.
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Béjar, dotada con el 
haber anual de 860 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la. pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo advertir que la 
provisión del expresado cargo se hará  con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento 
para su ejecución, Real decreto do. 19 de Octubre de 
1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Béjar 39 de Marzo de 1866.=E1 Alcalde Presidente, 
Julián Hernández Bueno. 5409—3

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente V icario, Juez eclesiástico or
dinario de Madrid y  su partido, se c ita , llama y  emplaza por 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, á María. Gómez, 
natural de Segovia, de estado viuda do Agustin N avarro, y  
cuyo paradero se ign ora , á fin de que comparezca en este Tri
bunal y  oficio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, 
núm ero 3 ,á  prestar ó denegar á su hija Tomasa Navarro el 
consejo que determina el art. 15 de la vigente ley del asenso 
paterno ; apercibida que de no verificarlo se dará al expediente  
matrimonial el curso que corresponda.

Madrid 20 de Marzo de 1866.=E lías Saez. 5419

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 

.Hospital de esta corte, se sacan á la venta en pública subasta 
varios muebles y  efectos que han sido tasados en la cantidad de 
5.SCO rs. vn ., y  se ha señalado para que tenga electo el dia 12 
de Abril próximo venidero y hora d é las doce de la mañana en 
el referido Juzgado del Hospital; advirtiendo á Rs personas 
que deseen interesarse en su adquisición que en la Escribanía 
vacante del Licenciado Gomara, sita en la plazuela del Biombo, 
número 2, piso bajo, á la hora de despacho se darán más ante
cedentes.

Madrid 23 de Marzo de 1866.=Prida = P ol* mandado do S. S.̂  
y por la vacante de Gomara, José M. J. Sierra. 5 i 20

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,

CONTINUACION DEL DISCURSO
NEUROLOGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SR. DUQUE 
DE RIVAS, POR EL EXCMO. Sil. D. LEOPOLDO AUGUSTO DE 

CUETO, ACADÉMICO DE NÚMERO (1).

¡Qué magnífico cuadro! ¡Qué profundo conocimiento 
de las veleidades del corazón! ¡Cuán grande y cuán es
pañol es el poeta que así sabe imbuir en su monte esa 
especie de mística cristiana, y levantar al propio tiempo 
la tañí asía á la altura de las gigantescas glorias de aquel 
siglo de prodigios y do grandeza! ¡Granadal ¡Colon! ¡Her
nán Cortés! El D u q u e  d e  D i v a s  no siente el eco de estos 
mágicos nombres con la admiración serena que ha crea
do el trascurso de los siglos. Su imaginación poderosa 
le trasporta áaquellas remotas edades; siento y se enar
dece y sueña, cuino lo hacian sin dúdalos contempo
ráneos de aquellos sublimes descubridores ; y,  lo que es 
más, jun ta  instintivamente como ellos la religión y la 
gloria en alianza fecunda y venturosa. ¡Cuán claramen
te se trasluce el poeta de nuestra patria cu aquel ángel 
solícito que, en los momentos de mayor turbación de 
ánimo para Garccvan, toca su frente con las alas, y de 
improviso le fortalece y le consuela. A los poetas de las 
naciones del Norte les bastaria acaso la expresión direc
ta de los movimientos de un espíritu a tr ibulado; para 
nuestro poeta , la voz del alma y el influjo de la gracia 
divina son las alas del ángel. En los pueblos meridiona
les, la idealidad religiosa nunca parece tan caba l , tan 
perceptible y tan simpática como cuando se halla revesti
da de imágenes y de colores.

Del teatro deí D u q u e  d e  R i v a s  ¿qué puedo decir en 
este rápido y somero estudio? No os maraville que, des
pués de hablar de sus leyendas, nic asalte, gom o por 
una transición natural, el recuerdo de sus mejores dra
mas Don Alvaro y El Desengaño en un sueño. ¿Qué son 
estos sino verdaderas leyendas:

Don Alvaro, -danzado.corno por sorpresa en ü ilá  so
ciedad mal preparada todavía á innovaciones extremadas, 
pareció á muchos una tentativa temeraria, cási un es
cándalo literario. En la escena española de 1834 era Don 
Alvaro en realidad una osadía, pero una osadía de esas 
que forman época en la historia de las trasformacioTie's 
literarias.

España, desde el advenimiento do la casa de Borbon, 
no habia vuelto á tener literatura verdaderamente espa
ñola; Exótica inspiración, mal ingerírtela en el tronco 
aun robusto dé nuestra antigua nacionalidad, no había 
producido en él la savia generosa y libre que hizo bro
tar en otro tiempo la poesía hei-óidá ó galante, mística ó 
caballeresca, del pueblo español: nuestros roiría n fieros  ̂y 
nuestro espléndido teatro. Francia, imitadora de España 
en tiempo d e L u is X I I Í ,  coniü ántes lo habia sido de 
Italia en tiempo de los Médicis, acabó por avcLS&liar todas 
las literaturas de Europa con la acompasada pero esplen
dorosa li teratura del reinado de Luis XIV. Su influen
cia en España sacó indudablemente á las letras españo
las del abismo en que habían caido con la agonía de la 
casa de Austria, pero las despojó al propio tiempo de su 
vitalidad y de su grandeza. Fueron para ellas como aque
llos argelinos que salvan al náufrago para atarlo con las 
cadenas de la esclavitud. .

Los escritores franceses de la Restaurciclan sintieron 
de lleno la conmoción literaria que habian producido 
los críticos y ios poetas de la romántica Alemania. Des
naturalizaron y exageraron, corito síteles hacerlo la F ra n 
cia para asimilarlas á su índole peculiar,  las ideas naci
das en extrañas tierras. Empezó á admirar sinceramen
te y á imitar la li teratura inglesa, que .ántes había ad
mirado Voltaire como á regaña-dientes, confirmando 
en realidad el desvío con qiiee'ra miradA entre los fran
ceses (3). Los románticos franceses eclipsafori e'ri este 
siglo con la inmoralidad cínica y refinada de sus crea
ciones aquellas pinturas audaces que, aludiendo á 
S hakspeare , llamaba el último siglo monstruosidades 
británicas. Una revista inglesa de aquel tiem po, que 
nunca lie olvidado, tal vez porque llegó á mis manos 
en edad aun temprana (3), se entretuvo con donaire éri 
formar una estadística criminal de los 10 dramas más 
famosos, y á la sazón más admirados de la escuela ro
mántica francesa (4). Encierran estos dramas ocho m u
jeres adú lteras , cinco prostitutas, seis víctimas de la 
seducción , cuatro madres enamoradas cada una cíe ellas 
de su propio hijo , 11 amantes de ámbos sexos que ase
sinan al objeto de su t e r n u r a , seis bastardos que se en
sañan contra la sociedad y la legitimidad del nacimien
to, y otras lindezas de tan escabroso' linaje qüe la de
cencia pública me obliga á callarlas en este respetable 
recinto. Shakspeare no anda ácaza de peripecias de me
lodrama , que no podrían satisfacerle ; los crímenes no 
constituyen en sus obras la esencia del d ra m a , cifrada 
siempre en un profundo estudio de caractéres y de pasio
nes, que son los elementos eternos del arte. ¡Cuán supe
rior á los engreídos reformadores del siglo XIX es en 
esta parte trascendental aquel sublime bárbaro del siglo 
XVI que toca tan de cerca á la rudeza de la edad medial

En este estado de anarquía dogmática y de moral 
trastorno encontró Saavedra la literatura francesa, 
cuando se formó su gusto y se maduró su entendi
miento. No imaginéis que comprendió en aquellos 
tiempos, en que blasonaba do neófito de la nueva 
escuela, todo el horror moral que bajo los hechizos 
del talento so escondía en las obras que absorbían 
la atención de la Europa entera. Llamábanse los 
apóstoles privilegiados Víctor Iíugo , Alejandro Da
mas , AJfred de V ig n y , y aun conservo abundante 
copia de cartas de nuestro poeta, que prueban cuán 
fascinado se hallaba entonces por la novedad , por la 
fama, por el ingenio, por la extrañeza misma de aque
llas obras singulares. Cerca estaba Saavedra de caer en 
el abismo que se le presentaba con tan seductoras apa
riencias. Le salvó del riesgo su generoso y nacional 
instinto. El Don Alvaro era sin duda el acto de audacia 
de quien rompe abiertamente con las doctrinas consa
gradas ; pero este acto de audacia , pasada la primera 
sorpresa, fué en breve sancionado por la opinión, abrien
do campo á la li teratura dramática; porque aquello que 
parecía nacido de impulso extranjero , no era en reali
dad, merced al sello eminentemente español estampado 
en aquel drama extraordinario, sino la resurrección de 
■as verdaderas tradiciones de nuestro teatro en la era 
de su independencia y de su gloria.

Si alguno de sus Romances son en la estructura de- 
•hados de sobriedad y de armonía, emanadas siempre 
de las circunstancias y naturaleza del asunto mismo, 
que instintivamente siguen y respetan los grandes in 
térpretes de la musa popular, los dramas del D u q u e  d e  
R i v a s , á excepción de Solaces de un prisionero , trasun
to feliz y ordenado del espíritu y de las formas de nues
tros d ram áticos-antiguos, carecen en gran parte de 
aquellas prendas de tan alta valía. Y, forzoso es confe
sarlo, el encadenamiento lógico que se advierte en ellos, 
ántes que fruto de la meditación, es consecuencia in
voluntaria, pero no por eso ménos artística, del movi
miento adecuado á la idea fundamental de la obra.. Plan 
meditado, estructura sabia y laboriosamente coordina
da, estudio prolijo de las condiciones escénicas; cir
cunstancias son estas en que estriba á veces el éxito de 
las producciones teatrales, y que suelen ser el principal 
fundamento de la gloria de algunos autores. Pero otros 
que carecen do este don precioso reciben del cielo, 
como compensación sobrada, el de alzar su númen á 
una altura adonde llegan rara vez los idólatras de las 
formas convencionales. Son como el águila, que so re» 
monta y gira en la región de las nubes sin rumbo fijo 
y premeditado, por mero deleite de su altivez, y como 
gozándose en salir por algunos momentos de la cárcel 
terrestre. Así eran el Dante y el Ariosto. Así era Shaks
peare; así también los grandes trágicos'griegos, que en 
realidad no ataban su estro poético sino con las cadenas 
de la verdad, que son los lazos sagrados del arte. Los 
autores trágicos franceses, enredados en pomposas trabas 
inventadas por ellos, calumniaban al teatro griego cuando 
se proclamaban sus imitadores. Pocas cosas hay más 
libres, más sencillas, más populares; y por lo mismo 
más distantes del teatro elegante y ceremonioso de Rá
eme y do Voltaire, que el teatro griego. ¿Cómo, con su 
compostura y sus atildamientos aristocráticos, habian 
de atreverse estos escritores á presentar en el teatro de 
Versalles, ante un público de marqueses melindrosos y 
perfumados, á Nausicaá, Princesa de Ooreirá, lavando 
la ropa en el rio (5); á A ya x  delirante, en medio de un 
cúmulo de vacas y carneros, que, á guisa de un Don 
Quijote anticipado, acaba de acometer y degollar, to
mando las rqses por guerreros griegos (6); á Hércules, 
ora coronado de mirto, bebiendo y hablando con intem
perancia y escándalo en el Palacio de Admeto, don
de se están celebrando las honras funerales de su espo
sa (7), ora convulso, dando á los espectadores el repug
nante cuadro do los agudísimos dolores que le causa la 
túnica envenenada de Doyanira (8); ó en fin, por no ci
tar más ejemplos do los innumerables que ofrece la es
cena griega, á Filocíeles, cuyo interés principal estriba

(1) V éan se las Gacktas de 30 y  31 de Marzo y l.° de A b ril
(2) S i u v a g c  i v r e  llamaba Vullaircq á Shakspeare, tan in 

m ensamente superior á él en el conocimiento del corazón hu
ma ño.

(3 ) Q u a r l c r h j  R e v i v i r .
(4) Todos elfos son olma de dos autores em inentes: Víctor 

Jingo y  Alejandro Damos.
(5) fisto recuerdo de la llaneza de las costum bres en los tiem 

pos heroicos no se halla solamente en el teatro griego’; ya Ho
mero lo habia introducido en la epopeya. (Odisea, canto V i.)

(6) J.V'/.n ftti'ioso, de Sófocles.
(7) Aírca!es, de Eurípides.
(S) Las iraquinianas, do Sófocles.

en su llaga fétida y asquerosa (1). Sófocles y Eurípides* 
se atreven á tanto, porque la musa dramática griega se 
atrevía á cuanto llevaba el sello de la verdad ó la auto- . 
ridad de la tradición. También el teatro griego era un* 
teatro de leyendas nacionales, en que la religión y la 
historia iban envueltas en el velo poético de los siglos./

El D u q u e  d e  R i v a s  pertenece á esta raza de poetas 
libres y un tanto desmandados. Las leyendas del pueblo 
español, ya históricas, ya fabulosas, confundidas, ó no, 
en las sombras de las preocupacioues y de las quimeras 
populares, eran su inspiración. Algunos han tachado 
en el Don Alvaro la tendencia fatalista  que creen ver 
dominante en la obra. Pastor Diaz, que sinceramente lo 
admiraba, no titubea en afirmar que «el objeto de este 
"drama es el mismo que el de la antigua tragedia griega, 
»la fatalidad;» y le juzga, por consiguiente, poco acomo
dado al espíritu crist iano y á las costumbres y al carácter 
de nuestro Siglo y de nuestra religión. Preguntad al pú
blico español que asiste al teatro, desprevenido y ajeno de 

; teorías, y él os responde con su afición y sus aplausos 
que ve retratados su honor, su denuedo y sus preocu
paciones en los personajes del Don Alvaro. Al D u q u e  dj» 
R i v a s  no le pasó siquiera por las mientes que escribía 
un segundo Edipo , como tantas veces han llamado á 
Don Alvaro.

Habia concebido una especie de leyenda novelesca, 
adecuada á la pintura de sentimientos apasionados y 
terribles. La coincidencia y estrecha analogía que se ad
vierte entre muchos de los lances principales de su dra
ma y los de una novela de Mr. Prosper Mérimée, «Les 
ámes du Purgatoire», publicada en París más de un año 
ántes de la representación del Don A lvaro , cási no de
jan duda de que el D u q u e  d e  R i v a s  recibió de la nove
la francesa el primer arranque y como el .embrión de 
su obra dramática. / . . .

Esta misma novela logró el honroso privilegio de ins
pirar igualmente otro drama al famoso AJexandre Da
mas (D. Juan de Maraña). Pero esto no quita á los dra
mas español y francés el mérito de la originalidad, que 
es en ámbos tan grande cuanto cabe en 'obras literarias. 
Así el D u q u e  d e  R i v a s  como Durnas toman de Mérimee, 
entre otras cosas, el pensamiento de emplear la afrenta 
de una bofetada como único medio de exasperar a un 
monje hasta el punto de hacerle olvidar la mansedum
bre evangélica y pelear con el hermano de lainuj& que 
habia amado; lance que ocurrió en Francia, y según se 
cree, en el cercado de la Cartuja de París, donde hoy se 
halla el palacio de Luxemburgo, y que el ilustre escri
tor francés encontró consignado en memorias anti
guas (3).

Pero los dos autores dramáticos han tomado déla no
vela «Les ámes du Purgatoire», como Shakspeare toma
ba de las novelas de Giraldi Cynthio, de Bocaccio y^de 
Belleforest, aprovechando los hechos, pero trasforman- 
dolos, ó modelándolos según la índole y el alcance de su 
númen y el carácter peculiar de su tiempo y de su
Pais- . A r r

Así es que cada uno de los tres escritores, Me- 
rimée, D u q ü e  d e  R i v a s  y Dumas, caminan por sen
das diferentes, y en nada se parecen esencialmen
te en sus obras respectivas ni el enredo, ni las tenden
cias morales, ni las costumbres, ni Jos caractéres. 
A sí, por ejemplo, el héroe de la novela es un 
vado sin fe, sin afectos, que no teme ni á Dios ni á 
los hombres: el héroe de Dumas no es un individuo 
de la familia humana; es un ideal de perversidad impía, 
un emblema de corrupción mundana que, como e\.Don 
Juan Tenorio , de Tirso de Molina, y el Fausto;• de Mar- 
lowe y de Goethe, pertenece á la categoría de creacio
nes fantásticas: Don Alvaro  no es ni el libertino desal
mado de tóérimée, ni el personaje emblemático de Du- 
mas', miembros los dos, á pesar de sus diferencias, do 
la série de.Do» Juanes, qüe tanto han contribuido a po
pularizar Moliere, Tomás Corneille, Shauw el, Zamora, 
Mozairt y Zorrilla, y cuyo prototipo es El JU-rlador de 
Sevilla, de Tirso; como acaso su gérmen Dineros son 
calidad*, de Lope de Vega. Don Alvaro  es un ser desgra
ciado y no exento de culpa, que interesa mas que aque
llos héroes depravados, porque toca más de lleno a la 
hünlánidad con sus pasiones y sus remordimientos.

Ayudóse el D u q u e  d e  R i v a s ,  para  ̂ hacer la fabula 
más simpática y popular, de las tradiciones de su tierra 
natal, como la de la mujer penitente de las cercanías 
del convento de los Angeles de Hornachuelos (3); lo 
demás lo hicieron su talento y sus instintos españoles. 
Lla*mó también el autor á su drama La fuerza del sino, 
y esto ha contribuido á que se interprete su objeto er
radamente. Este sino del pueblo español, esta preocu
pación del hado, de la fortuna, de la suerte, del aca
so, que asoma en todos los pueblos y en todas las eda
des, no es siempre la fatalidad de la tragedia gnéga. JNo 
era esta fatalidad mera preocupación de las gentes ; eia  
dogma religioso, aterradora y sagrada creencia. Pache
co , sin explanar su idea, no llamó , # m o  Edipo
á secas á Don Alvaro; lo llamó verdadero Edipo de la  
musa católica; y aunque á primera vista forman extra
ña alianza lo pagano de Edipo y lo cristiano de la musa • 
católica , la calificación de Pacheco encierra, si bien en 
forma enigm ática, la esencia de esta explicación. E l  
Edipo de la musa griega era el símbolo de la predestina
ción , sin culpa, sin remedio, sin esperanza , que con
vertía al inocente en víctima de un dios injusto e impla
cable. El Edipo de la musa cristiana representa una 
idea muy diversa: es el acaso, que interviene efi las co
sas humanas sin contrariar las leyes providenciales, 
sin poner estorbo al-libre alvedrío. Don Alvarp, el Ecu- 
po cristiano , superficialmente considerado , puede pare
cer , como ha parecido en efecto á hombres de entendi
miento privilegiado, el azote involuntario de una fami
lia entera, el juguete derla fatalidad. Mirad más á fondo 
y vereis luego que Don Alvaro no es inocente, y que no 
lo arrastra fatalmente a la  desventura una potestad terri
ble y misteriosa. Don Alvaro ha arrebatado a Leonor 
del hogar paterno, violando la m oral, el honor y las le
yes; Don Alvaro en la vida penitente no ha alcanzado 
á sacudir de su alma los ímpetus del orgullo mundano; 
y , extremadas ó n o , todas las desgracias que le sobre
vienen son consecuencias de sus pasiones y de su delito.

(1) Filocléles, de Sófocles.
(2) Cumies (Alpes Mari times), 1.° Féorier 1866.

Le duel du moine avec le frére de la femme séduite a cié pr is  
p a r  mol dans de v ieux mémoires. D aven ture  a eu lieu en Frun
ce, et sí j e  no me trompe, dans Vendos des C har treux  á París: 
dest  le Luxembourg  acluel. Si j ‘ótais d París, j e  p o u rra i s  vous  
indiquer  le nom du llore.

(Carta de Mr. Prosper Mérimée el autor del presente dis
curso.) ■ .

(3) Según la tradición histórica, la famosa m u jer penitente  
de las cercanías de Hornachuelos fué una señora distinguida de 
la corte de los Reyes Católicos, la cu a l, un año después que e s 
tos visitaron el convento de Santa María de los Angeles, esto es, 
en 1495, se retiró á una gruta , en aquel lugar d esierto , p <ra 
consagrarse á la vida ascética y  penitente. Algunos años de pues  
fué casualmente descubierta por Fray Juan de S iles, que desde  
entónces fué su director espiritual hasta su m uerte, acaecida  
en 1505. (Véase la Crónica de Fray Juan de Guadalupe.)

Una obra dramática del siglo XVII (El escándalo del m u n d o , 
y  prodigio del des;erto,  Coloquio de la mujer fam osa, en tres 
actos, por D. Fernando Pedrique del Monte, natural de la Pue
bla de los A ngeles, de la Orden Tercera de N. S. P. San Fran
cisco.— Por Andrés Carrillo ; Córdoba, 1674) presenta á la m u 
je r  penitente con muy distinto carácter. Según este Coloquio, que 
es una leyenda sim bólica, arreglada al antojo del autor, la mu
jer penitente no era dama de la corte, sino una mujer codiciosa  
y  liviana, llamada Aurora, que, durante su vida desenfrenada  
y  llena de criminales aventu ras, que causan la muerte á mas de  
20 galanes, sabe que los Reyes Católicos han formado el pro
pósito de ir á visitar el convento de los Angeles después de la 
conquista de Granada, y resuelve ir también a llá , no m ovida  
por fervorosa devoción , sino por creer propicia la ocasión para  
sus profanos designios. Ella misma lo dice:

Veré de nuestros Reyes la grandeza,
Del sitio la aspereza;
Y,  en f in , lucir espero  

Entre tanto señor y caballero ....
Pero apenas 1 ega Aurora á la montaña de los Angeles, sien 

te cierto em beleso misterioso al aspecto de aquellas alturas e s 
carpadas. Hasta entónces habia tenido eco en su corazón e l e s 
plendor ele las selvas y de los montes. Sorprendida y cautivada  
exclam a :

¡Que aquí la naturaleza,
Entre estos riscos gigantes,
Labre de flores fragantes 
Tan peregrina belleza !

Crece en su alma la divina influencia. Quiere entrar en la. ig le
sia del m onasterio, y  hacen vanos esfuerzos para disuadirla de 
ello su doncella la Vanidad,  su criado el Engaño, y Luzbeü, que 
toma la figura de Cárlos, su am ante, el cual se halla en F lan - 
d es, huyendo de la justicia por haber dado muerte á E vseb io , 
otro galán de la mujer liviana.

La conversión repentina de Aurora es completa. Ven-.de sus 
bienes, y se retira á aquellas desiertas asperezas para darse  
allí á la contem plación y  á la penitencia. El Padre Siles Ja en
cuentra en ellas: v ía  asiste , admirando su m aravillosa for ta leza . 
Un dia, al ir á  verla desde el M onasterio, la encuentra mruerta, 
de rodillas, estrechando sobre el corazón la sagrada im án en  de 
Cristo, y  prorumpe así, con la entonación conceptuosa d(i aquel 
tiem po, en un arranque de entusiasmo cristiano:

¡Raro prodigio! escalando  
La va¿a región del viento,
Cercada de serafines,
Camina á f isar luceros.

¡ Mujer venturosa ! sube 
De eternas dichas al centro.....

Sube á lograr de tus triunfos ,
Laureles de luz eternos,
No los cad u cos, que muerde 
La sorda lima del tiempo.....
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L a  m u er te  violenta  del p a d r e , la de los he rm anos de 
L e o i io r , y la de L eonor  m ism a , em anan  más ó menos 
in m ed ia tam en te  de la conducta  de Don A lv a ro , y si lo, 
casualidad contr ibuye  á formar aquello, cadena de san
grientos sucesos , no lo hace sino, ayudando á la m ano 
ven g ad o ra  de la Providencia.  Ved c ó m o , bien en tendi
d a  la idea fundam en ta l  del d ram a ,  la expiación de Don 
Alvaro., a u n q u e  parezca dura  y desproporcionada por 
su  m is m a  exajeracion de ley e n d a , nada tiene en su 
esencia  del espíritu del paganismo , y no es en realidad 
s ino u n a  lección trem enda  de la moral cristiana.

P e ro  ¿qué importa á nuestro  poeta; inspirado por n a 
cional inst in to ,  este análisis que él nunca  hizo? ¿Que le 
im por ta  tampoco que la unidad del d ra m a  consista ex 
clusivamente en la ilación na tu ra l  de la infausta  vida de 
Don Alvaro, y que h ay a  escenas e n t e r a s , como las dos 
primeras de la jo rn ad a  segunda, cási absolutamente  con
sagradas á un  cuadro de costumbres,  sin el cual sería 
idéntica la m arch a  sustancia l  de la fábula? Lo que le 
im porta  es referir , con las galas espléndidas de la poesía 
andaluza, las tradiciones y consejas que tal vez oyó en 
Córdoba en los t iempos inolvidables de la infancia ;  lo 
que le conm ueve  y le inspira  es la p in tu ra  de lo que su 
p a tr ia  siente  y cree.

A u n q u e  temo prolongar demasiado esto discurso, al
go he  de deciros de El desenga ño en un sueño,  que es en 
realidad, ántes  que un  d ra m a ,  u na  magnifica leyenda 
fantástica. Un mágico anciano vive con su hijo en un 
islote desierto. El joven conoce solo el m undo  por los 
l ibros de su padre , que le ofrecen á cada paso la im á-  
gen  de la sociedad h u m a n a  , con sus vaivenes y sus glo
rias. Impetuoso y exaltado, 110 puede resignarse á vivir 
como un  salvaje, vestido de pieles, en u na  miserable g r u 
ta, y condenado á no gozar jam ás de las du lzu ras  del 
t ra to  h u m an o .  In ten ta  arro jarse al m ar  para  acabar de 
u n a  vez con la desesperación que destroza su alma. El 
mágico  Marc-olan, con el designio de calm ar el violento 
anhelo  del mancebo le sujeta  al imperio de sus conjuros,  
y  le hace experim entar  en un ensueño  las am argas con
secuencias que acarrean  el to rren te  do las pasiones des
encadenadas y la satisfacción de todos los deseos. Sigue 
el joven, sin freno y sin m edida ,  la peligrosa escala de 
todos los deleites hum anos,  y encuen tra  al lado del am or 
los celos y el hastio, al lado de Inopulencia  la envidia, al 
lado do] poder la t r a ic ió n , al lado de la ambición la in
g ra t i tu d  y  el crimen.

Esta  obra  es la que tiene carácter  más universal en
tre  todas las del D u q u e  d e  D i v a s . E scrita  en Sevilla, y 
por u n  ingenio  tan  accesible á las impresiones locales, 
resp ira  sin em bargo  cierto espíritu de generalidad y de 
g randeza  que pertenece á todos los t iempos y á todas las 
naciones.  El desengaño en u n  su e ñ o , con ser su en tona
ción calderoniana, no está lejos de la- inspiración sep
tentrional ,  y  no desdeciría,  por cierto, en tre  las mejores 
producciones de Goethe y de Lord  Byron.

Difícil seria de te rm inar  cuál fuó en la mente  de lpoe-  
ta  el influjo despertador  de esta inspiración filosófica, 
que no era  hab itua l  en su num en.  Él mismo lo ignora
ba, L a  poética idea de dar  u n a  lección moral  por medio 
de u n  sueño dirigido por influencia mágica  nació sin 
d u d a  en el Oriente, tan  dado á cult ivar la fantasía.  To
dos sabéis que, p ropagada  en E uropa  desde la edad m e
dia, se ha lla  esta idea en la h istoria  de D. Illan el n igro
m ántico ,  de El Conde Lucanor  (1345); historia  que se h a  
encon trado  igualm ente  en varios autores franceses y en 
cuatro  ingleses; y  que la m isma idea está aprovechada  
con d iferentes formas en La prueba de las p ro m esa s , de 
Alarcon; en D. Juan de E spina , de Cañizares; en El sue
ño v id a , (Der Traum  ein Leben), del a lem an Grillpazer, y 
en varias o tras  obras, sin excluir u na  zarzuela de m uchos  
conocida.

También es cierto que la g ru ta  del mágico Marcolan 
y  su desierto islote, y su imperio sobre  los espíritus,  re 
cuerdan la g ru ta  y la isla desierta, y la influencia  m ági
ca del encan tador  P ró sp e ro ,  de Shakspeare  (1). Pe ro  es
tas  afinidades no pasan de la forma. La Tempestad  > del 
g ra n  poeta  inglés, es u n a  alegoría  d ram ática  tan perso
nal,  que  no falta quien crea ver clarís imamente  en Prós- 
pzro  al mismo Shakspeare ; en A rie l  á su genio; en Cali- 
oan á las pasiones viles pero poderosas de la  sociedad 
h u m a n a ,  que le habian  causado siempre a m a rg u ra  y  
escándalo; en Miranda  á  los instintos elevados, puros y 
generosos que i lum inaban  y ennoblecían su alma. Así 
c n  al d ram a  inglés como en el d ram a  español, cuadro de 
la  insaciabilidad hum ana ,  están en j uego el amor, la v ir 
tud ,  la ambición, la rebelión, la perfidia, las g randes pa* 
siones que an im an ,  q u eb ran tan  ó robustecen los E s ta 
dos. Pe ro  de m u y  diferente  m an e ra  y con t ram a  y  dis
posición m u y  distinta. Los móviles del tum ulto  h u m an o  
son en Shakspeare  esencialmente alegóricos y subjetivos; 
en el D u q u e  d e  R i va s  la alegoría  y el sueño fantástico 
se olvidan pronto  an te  la realidad de los afectos y  del 
m ovim iento  de la vida hum ana ,  y además el pensam ien
to ê s absolutamente  objetivo y universal.

E n  un punto  se encuen tran  los dos poetas , en la 
p in tu ra  de^ dos mujeres  admirables:  Z o m  y Miranda, 
emblemas árnbas de la te rn u ra  y de la pureza moral1. 
Z o ra , del poeta español, es a u n  más bella que M iranda , 
porque se paga menos de las seducciones externas. Zo-  
v a ,  irrevocablemente  f i e l , dulce y apacible como los 
angeles ,  desinteresada h as ta  el pun to  de desdeñar lo 
que puede a lim entar  las vanidades femeniles;  que cifra 
en  un sentimiento único el m u n d o ,  la felicidad y  la vi
da, es u na  creación ideal,  comparáble con las de los 
m ás  esclarecidos poetas; creación que deleita  y consue
la, y lleva el pensamiento al cielo , porque ¿dónde está 
el modelo de,Zora  en este m undo que habitamos?

Quien notase que es insensato  el empeño de Marco
lan  de que su hijo viva dichoso con la vida solitaria, 
miserable y estéril de un  islote desierto , d o n d e , apli
cando la expresión burlesca de un  personaje de La Tem
p e s ta d , de Shakspeare ,  «todo a b u n d a ,  excepto, los m e
dios de vivir», pensaría  sin duda  según las reglas co
m u n e s  de la lógica, pero desconocería tota lmente  adon
de alcanzan los fueros de los poetas en las obras de im a
ginación. ¿A quién ha  ocurrido jam ás censu ra r  á Calde
rón  por la superst ición y la crueldad con que en La vida  
es sueño condena el Rey de Polonia  á vivir  p o r  siempre 
encarcelado y sin trato h u m an o  á su hijo Segismundo? 
Los g randes poetas no p iensan ,  ni escriben,  ni  sienten 
exac tam ente  como los filósofos. No necesitan buscar  la 
razón lógica y analítica de las c o sa s ; bástales p in tar  fiel
m en te  el cuadro  de los afectos y de los sentimientos h u 
m anos , y en este cuadro vário é infinito d e f a lm a  hay  
■una ñlosofía no inferior á la de aquellos que buscan su 
esencia en m eras  abstracciones. Perm it idm e que os pre
sen te  u n  ejemplo de esa diferencia de que os hablo, entre  
la  filosofía del filósofo y la filosofía del poeta. Pascal y 
F r a y  Luis de L eón ,  dos almas tan  pródigamente  dota
das por la m ano div ina,  experimentan  u n a  impresión 
bien diferente al contem plar el cielo en u n a  noche se
rena.  Pascal exc lam a;  Me asusta el silencio eterno de 
esos espacios infinitos. F r a y  Luis de León m ira  con de
licioso a rroba tam ien to  aquel

Templo de claridad y de h e rm o s u ra ,
De innum erab les  luces adornado.

L a  extática contemplación no inquie ta  su espíritu. P a 
r a  él

Allí vive el c o n te n to ,
Allí re ina  la p a z , allí asentado

E n rico y alto asiento 
Está  el am or sagrado ,
De g lo r i a s  y d e le i t e s  r o d e a d o .

Ambos tienen ra z ó n , ambo? muemi-an un  aspecto | 
verdadero ,  aunque  d is t in to ,  del alma hu m an a .  Pama!, 1 

con el orgullo del filósofo, se desasosiega ante  un m is
terio que su ambicioso entendimiento  ¡10  afianza á pe
netrar .  F ray  Luis de L eón ,  con la humildad del jvcLi 
cris tiano, acata  el misterio y se dele ita  en su grandeza.

No daría cabal cumplimiento á mi propósito ni á la 
honrosa  misión que me ha  encomendado la Academia, si, 
después dé haber  examinado lite rar iam ente  la índole de 
a lgunas de las principales obres del D uque de B ivas, 
n e o s  hablase tam bién ,  siquiera sea hiame y l i\nana
m ente  , de a lgunas p rendas distintivas do su carácter.
No ignoráis que el conocimiento del hom bre  completa  
el conocimiento de l  poeta.

Su país fuó siempre su am o r ,  su. norte y el un pulso 
secreto de las principales acciones de su vida. Pocos 
ejemplos h a y , en nuestro  tiempo , en que aparezca más 
paienic la absoluta  consonancia  del hombro y de la pa 
tria. Recordad las grandes vicisi tudes de su vida-, y veréis 
que son la consecuencia y como el fe fie jo de las grandes 
vicisi tudes de la nnei.on. Le sorprendo en los albores do 
la ju v en tu d  u n a  invasión francesa,  y Angel Saavcdra, 
mozo de 18 años,  miembro de la alta  nobleza española-, 
e m puña  las arm as y es morta l meo. fe herido en el cam 
po de bata lla ,  contento y orgulloso do poder contribuir  
con su sangre  á sacudir  el yugo extranjero.  Más ade
lan te ,  cuando no hacen falta los soldados en los cam 
pam entos ,  sino los campeones de los principios consti
tucionales 011 las asambleas públicas, el mozo ilustre 
por su c u n a ,  y rodeado por sus tálenlos de u na  aureola  
de gloriosa e sp e ra n z a , pugna  y so afana por c im entar  
la libertad política. Sus i lu s iones , su inexperienc ia ,  sus 
preocupaciones y has ta  sus extravíos son las ilusio
nes,  la inexperiencia  y los extravíos de la nación. Y 
cuando llegan los tris tes tiempos del despotismo , y con 
ellos las am argas  ho ra s  de la e m ig rac ión , Saavcdra  vive 
oscuro y pobre en L o n d res ,  en Malta, en P a r í s ,  en 
T ours ;  ejerce a lguna  vez la noble profesión de la p in 1 li
ra  , 110 como recreo del aficionado, sino como refugio 
del m enesteroso ,  y so h o n ra  con ello, porque así puede 
conservar in tac ta  la independencia  de sus principios, 
y no volver á su patr ia ,  que am a con todo su corazón, 
hasta  que pueda  respirar  en ella el aire de la libertad.
Ya en el seno de su patr ia  y en los altos puestos á que 
le l lamaban sus merecimientos y sus sacrif icios , 110 

cam biaron sus tendencias liberales. Hizo cuanto  estuvo 
á su alcance por el sostenimiento del Trono constitucio
nal , pero fué más canto y más circunspecto que en los 
p rimeros añoS-de la juven tud .  El tiempo no habla  pasa
do en balde. Saavedra  y la nación hab ian  aprendido si
m ultáneam en te  > c i l l a  terrible escuela de nuestros in 
fortunios y de nuestras  tu rbu lencias  polít icas, que la 
l ibertad y el orden no pueden andar  separados,  que son 
absolutam ente  la m isma cosa en los 'países constitucio
nales , y que cuando falta el o r d e n , como es la esencia 
de la l ibe r tad ,  esta  queda reducida á un  vano nom bre 
ó  á u n a  m áscara  de la anarquía.

Ni l a  c u l t u r a  d e  s u s  h á b i t o s , q u e , p o r  el i m p u l s o  de  
l a s .  c o s t u m b r e s  a r i s t o c r á t i c a s , e r a n  m á s  e u r o p e o s  q u e  
p e c u l i a r m e n t e  e s p a ñ o l e s , n i  s u s  v i a j e s ,  n i  s u  d i l a t a d a  
r e s i d e n c i a  e n  p a í s e s  e x t r a n j e r o s ,  n i  el i m p e r i o  de  la s  
m o d a s  e x ó t i c a s  q u e  á  t a n t o s  a v a s a l l a , n i  o t r o  m ó v i l  a l 
g u n o  d e  a q u e l l o s  q u e  e n  a l m a s  M e n o s  e s p a ñ o l a s  i n f u n 
den t i b i e z a  ó d e s v í o  d e l  f e r v o r  d e  l a  p a t r i a ,  f u e r o n  p a r t e  
en c i r c u n s t a n c i a  a l g u n a  p a r a  q u e  se  a p a g a s e  u n a  s o l a  
c h i s p a  d e l  a m o r  f e r v o r o s o  q u e  el D u q u e  d e  R i v a s  p r o 
f e s a b a  á  e s t á  n o b l e  t i e r r a  e n  q u e  h a b l a  n a c i d o .

¡C uántas  veces, h á  ya  m uchos  años,  embebido el 
ánimo en tris tes pero sabrosas pláticas familiares; fijan
do el pensamiento  en las públicas d e s v e n tu r a s ; recor
dando con pena  la trasfocmacion moral y social de n u es
t ra  n a c ió n , el decaimiento de aquella  severa  hidalguía  
que lias hizo en otro t iem po 'dechado de pueblos nobles 
y levantados,  y la importación artificial de ideas e x tra n 
jeras  que han  estragado ó empobrecido l a -savia p u ra  y 
fecunda de nuestra  nacionalidad g e n e ro sa , solia decir
m e ,  paliando con su genial donaire la tr is te  verdad  del 
p en sam ien to : Desengáñate: aquí nada hay y a  bueno más  
que las mujeres y  los soldados. Pe ro  en estos m ismos a r 
ranques  de m isantropía  p a tr ió t ic a , que acababan siem
pre  por tom ar en sus labios la forma de su pceuliar  a g u 
deza , se traslucía que am aba á su pa tr ia  como am an  los 
verdaderos am an tes  el objeto de su t e rn u ra ;  esto es, sin  
restricción a lg u n a ,  ó como dice Moliere con su e legan te  
n a tu r a l i d a d :

C'est aiñsi  qiáun am ant donb Vardeur est e x t r é m e , . 
Á im e  ju-squ'aux défauts des personales qidü aúne  (i).
E l D u q u e  d e  R iv as  hallaba involun ta r iam en te  cierto 

hechizo hasta  en los defectos de nuestras  costumbres.  
U n  ejemplo teneis de ello en aquel cuadro  misterioso y 
sombrío de la noche que pasa u n  viajero descaminado 
en tre  bandidos apadrinados por el V en tero ; cuadro  pu 
blicado en Los españoles pintados por sí mismos.  Cierto 
que está m u y  distante de aprobar  las duras ó criminales 
costumbres que d e sc r ib e ; pero su imaginac ión de poeta 
se identifica ele ral modo con e llas,  que al p in tar las  en 
cuentra  solo el lado novelesco, poético ó pintoresco que 
á veces suelen tener  las preocupaciones y h as ta  los de
litos populares. Este don de p res ta r  in terés  y belleza 
hasta  á aquello que condenan  la razón y las leyes, y esta 
facultad de asimilación popu lar ,  const itu ían  la fuerza  
principal de W alte r  S c o t t , uno de los hom bres  de m a 
yor instinto  épico de nuestros t ie m p o s , y con el cual 
tiene en esta parte  el poeta español g randes  pun tos  de 
semejanza.

Donde m ás resalta  el carácte r  español de la poesía 
d e l  D u q u e  d e  R ivas  es en l a  p in tu ra  de los sentimientos 
morales. Allí campean el espíritu osado, g ra n d e ,  reli
gioso y tenaz de n uest ra  n ac ión ,  y m u y  especialmente 
los a rran q u es  de h o n o r  y lealtad de los caballeros espa
ñoles. No os hablaré  de aquel a r rogan te  Perez de Aldana,
¡1 A lm iran te  de A r a g ó n , que va á P a r ís  á vengarse  del 
jisoton involuntario  que le dio el Duque de Norm and ia  
m la iglesia de Monserrate. No me detendré  tampoco 
ti recordaros al noble D. Alonso de Córdoba, que en ei 
nom ento  de trabarse  la batalla  se desposa en ei e am - 
aamento ante  el Marqués de Pe sc a ra ,  porque abriga  re
mordimientos,  y siento que la turbac ión de la concien
cia es rém ora  de su belicoso ardimiento.  Pero  ¿cómo no 
parar la a tención en el brioso y m agistra l  carácte r  que 
contiene el rom ance  Un Careliano leal? El Duque de 
Benavente ,  aquel implacable anciano ,  que cree l levar 
ventaja  al Duque y Condestable de B orbon ,  no solo 
porque n u n ca  m anchó  ia traición su noble sangre  , si
no adem ás por haber nacido español , que desprecia el 
Toison por ser orden e x tran je ra ,  y que obligado por 
Cárlos V á dar  hospedaje  en su palacio de Toledo al 
Condestable francés, m anda  incendiar  después el pa la 
cio, con todas cuan tas  riquezas encierra ,  para  que el 
fuego purifique sus blasones, contam inados con la p re 
sencia de u n  hom bre  desleal á su R ey  y á su p a t r i a , es 
el emblema m ás expresivo del recio temple , del h o n o r  
asombradizo, de la altivez nacional,  de la lealtad á todo 
t rance del antiguo pueblo caste llano, que no trans ige  
con los traidores, por más que, cual el intrépido Duque 
de B o rb o n , se le presenten  como amigos y corno au x i 
liares.

E l D u q u e  d e  R i v a s , eco de los sentimientos del p u e 

blo español,  no perdona ocasión de lanzar los anatem as 
del desprecio sobre esos ejemplos famosos de deslealtad.
El Condestable de B o r b o n b r i l l a n t e  adalid de las h u e s 
tes de Cárlos V en P av ía ,  como ántes lo habia sido de 
las de su señor na tura l  el Rey  Francisco de F ra n c ia  en 
Marignauo, es una  figura antipática que no perdona j a 
más la musa castellana de nuestro poeta. E 11 la Vistor i a 
de David no malogra la ocasión de hacer resal tar  el efec
to moral que produce la repugnancia  que causa en el 
noble ánimo del Rey  Francisco la presencia del Condes
table desleal. Los ilustres caudillos españoles dan e jem -  
plc á los soldados,

E nseñándoles ,  valientes 
A que respeten y acaten 
A la majestad a u g u s ta ,
Qne, aunque  vencida, es m uy  grande...

| F ranc isco  I los recibe con la afabilidad propia de 
aquel Monarca-caballero;

Y el consuelo se divisa,
E n  su abatido s e m b la n te ,
De verse entro caballeros 
Que t ra tar  con Rcyes_ saben.

Mas imprevisto accidente 
Vino de nuevo á a lterarle  ,
Y á hacer más terrible y duro 
Su dest ino deplorable.

De Borbon el Duque altivo 
¡ Desacato repugnan te!
A su rey vencido quiere 
Sin reparo 'presentarse.

¿Y cómo? Manchado todo 
Con propia francesa sangre,
De un valor mal empleado 
Haciendo insolente a la rde .....

La  m a n o  el Duque le toma 
De rodillas; arrogan te  
La re tira  el Rey. El Duque 
Tiene la audacia de hablarle .

Y el Monarca,  levantando 
Los ojos como volcanes 
Al cielo , en voz alta  dice :
«[Santo Dios, paciencia dadme!»

No puedo dejar de señalaros, por úhimo, el rasgo de 
emoción patriótica que brota del a lm a del poe ta ,  al re
cordar que tuvo que escoltar la espada de Franc isco  I, 
cuando fué a r rancada  de España por las huestes de Na
poleón ;

. ' Ya cautivo el R ey  de F ran c ia ,
Vino á Madrid, y habitó 
L a  torre  de los Lujanes 
Con H ernando  de Alarcon.

E n  la plaza de la Villa 
A un dora  esta torro el sol,
Coronada de recuerdos 
Que ei tiempo no borra, 11 0 .

De ella, al cabo, el R ey  Francisco  
Rescatándose,  tornó 
A ocupar el rico trono,
De la francesa nación.

Pero  su rendida espada,
P re n d a  de insigne valor,
Testigo e terno de un triunfo,
Que el orbe todo admiró,

E n  nu es t ra  régia  A rm ería  
Trescientos años brilló,
De los franceses desdoro,
De nuestras  glorias blasón.

Harto  indignado, au nque  joven,
. - E s ta  espada escolté yo,

Cuando á Murat la  en tregaron  
E n  infame procesión.

Pero  si llevó la espada,
L a  gloria  e te rna  quedó,
Más durable  que en acero,
De la alta  fama en la voz.

Y en vez de tai prenda, E spaña  
Supo añadir,  vive Dios, ^
Al g ran  nom bre  de P avía ,
El de Bailen,  que es mayor.

¿Qué necesidad tengo de deciros que ese es_ el noble 
espíritu  de la poesía popular  de nuestro  país? ¡Harto cla
ro os lo dice vuestro  corazón de españoles!

Este am or á la patr ia, a lm a de las obras del D u q u e  d e  
R i v a s , era  tan in tenso, tan  duradero, tan  inseparable de 
su ser, que así le a lienta  cuando vive en las zozobras de 
la proscripción, como cuando goza en tie rra  e x tra ñ a  de 
los halagos ele p róspera  y brillante  fortuna.

El alto cargo de E m ba jador  de S. M. en la corte de 
Ñapóles puso el colmo á sus deseos. Aquel país c u ad ra 
ba de un  modo cabal á sus hábitos,  á sus instin tos y aun  
á sus ilusiones de poeta. Asomaba en todo su índole m e
ridional, y sen tía  aversión á los climas helados y b ru m o 
sos del Norte. P a ra  él no hab ia  cielos bastan te  d iáfanos 
ni climas sobrado ardorosos. Ñapóles le parecía  la m is
m a  seductora  Pa r tén o p e  de los rom anos sibaritas. Allí 
encontró,  como en su inolvidable A nda luc ía ,  luz y ca 
lor en el cielo, y en la t ie rra  afecto y alegría. G ran jeá 
ronle la estimación general su claro in g en io ,  su afable 
condición, y su amenidad, genia l ,  que n u n c a s e  yió em 
bargada  ni por la gravedad  de los cargos ni por la eti
que ta  de las cortes. A l l í , en comunicación con tinua  c 
el Duque do L a v e l lo , con C am pagna ,  con Spinclli ,  con 
Volpiceella y con otros e r u d i to s , poetas y artis tas  , sere
no y embelesado el ánim o con la dulce paz en que vi
cia" escribió adem ás de notables poesías líricas y de la 
animada y pintoresca  descripción de sus viajes al Vesu
bio y á las ru inas  de Pesto ,  la magnifica leyenda La  
Azucena m ila g ro sa , y el bellísimo estudio de la suble
vación de Masanielo , en el cual ,  no dejándose l levar de 
los a rreba tos del poeta ,  examinó los hechos y los carac
teres con im p a rc ia l id a d , con orden y con t ino ,  y de
mostró altas prendas de h is toriador ameno y elocuente. 
También el cultivo de las bellas artes  ennobleció los años 
de dulce solaz que pasó el D u q u e  en aquel país privile
giado, La p in tu ra  hab ia  sido siempre su principal  re 
creo. Allí,  bajo el cielo inspirador de I ta l ia ,  pintó u n a  
Judit ,  que , por el co lo r id o , por la v e r d a d , por la en to
nación y por ia gracia  de la a c t i t u d , t raspasa  en verdad  
los limites de un a  estimable m ed ian ía ,  sobre la cual no 
alcanzó á levantarse  en los demás cuadros que p in tó  en 
Nápoles.

Dos cosas ún icam ente  anub laban  a lg ú n  tan to  aquel  
cielo de felicidad. Una la ausencia  de su familia, a u se n 
cia que m an ten ía  siempre un  vacío profundo en el fon
do de su corazón. Este  sinsabor brota  á cada paso en 
sus versos. líricos y ha s ta  en sus leyendas. ¿No recordá is  
el t ie rno apostrofe á Sevilla ,  con que empieza la se
g u n d a  parte  de La A zucena  milagrosa?  E n  él se ha l lan  
estos versos l lenos,  como s iem pre ,  del am o r  local y de 
la ilusión de la fam il ia :

E n  tí pasé mi ju v en tu d  florida,
Y el balsámico ambiente  de que gozas 
Me restauró  la sangro, que en los c a m p o s ,
P o r  mi patr ia  y mi Rey, ve r tí  con honra .

E n  Nápoles, en fin, la que en el m u n d o  
Tanto  renom bre  esclarecido goza,
A t i , tan  solo, á ti tengo d e la n t e ,
Y en t í , gra ta  i lu s ió n , mi m en te  mora.

Y miro alzarse tu Giralda esbelta I 
E n tre  \ a p u r o s  do color de vosa,
Y oigo la voz de sus sonoros b ronces ,
Que "retumba 011 los montos de Larmona;

Y que estrecho á mi seno, 111c f iguro,
Las dulces p ren d as ,  que , de mí rem otas ,
Allá anhelan  tan solo mis noticias-,
Y ein cesar me llaman y me nom bran.

E! otro do los sinsabores á que aludo os el que le 
causaba 110 oir resonar c on tinuam en te  en su oido el n o 
ble y a rmonioso idioma do la patria. A esta privación 
no podio- neoMumbrarso. Oualouicra  lengua  e x tran je ra ,  
hasta  ia dulcísima y Fu fónica de Italia  le inspiraba a v e r 
sión , y a lgunas provocaban de su par te  fest ivos sarcas
mos, que rayaban  en in tolerancia  cási infantil.  Bien 
c la ram ente  expresa  el poeta esta impresión en la si
guiente  estreñí de u n a  poesía escri ta en Ñapóles ,  ciudad 
que ta 111■ > c au t iv ab a su a n i m o :

¡ A y ! encantos jam ás h ab rá  bas tan tes  ,
Ni Circes, ni  sirenas 
Que consuelen mis penas,
Donde no suena  el hab la  de Cervantes.

Y ya que os hablo de solaces literarios de Nápoles, 
consentid que coda á la tentación de recordar  aquí cier
tos versos del D u q u e  d e R i v a s ,  que 110 se h an  dado 111 

se darán  nu n ca  á la estam pa,  á pesar de que rebosa en 
ellos viva y gallarda inspiración. Mantuvo conmigo, 
du ran te  m uchos años, ha llándonos ámbos en d iferentes  
misiones d ip lom áticas,  u n a  correspondencia  en verso, 
escrita por decirlo así,  á r ienda  sue l ta ,  sin aquellos es
meros y m iram ien tos que requiere cnanto  p rev iam ente  
se destina  á la imprenta.  U na  sola de las cartas de esta 
correspondencia  poética se atrevió  á inclu ir  el D u q u e  
d e  R i v a s  en la colección do sus Obras completas. Las 
domas quedaren. v ciuodaróm inéditas ,  porque llega en 
ellas el jovial desenfado y el familiar donaire^adonde 
n u n c a  pueden alcanzar has tueros do la publicidad. Os 
quiero citar breves pasajes, porque sé que me p e rd o n a 
reis la digresión en gracia del objeto.

Cual suele acontecer en los parajes adonde se llega 
con ánim o m uy íavoralflcnienlo prevenido por fan tás t i 
cas ilusiones,  no recibió e l  D u q u e  d e  R i v a s  al abordar  
á Nápoles aquella  sensación de admiración y de em be
leso que ó!, en su s  cavilaciones de poeta, iba forjando 
en la navevaeion. En  balde , a! e n tra r  en el mágico gol
fo , se presen taron  a su  vista  tan tas  grandezas de la n a 
tu ra leza ,  y á su m em oria  tan tos espléndidos recuerdos, 
Ni la poética isla do Capri,  llave del golfo; ni la colono 
del Vesubio; ni el m ar de la s 'S ire n a s ; ni las lomas de 
Vómero y do Polísipo, el monte de las Flores;  ni las r i 
sueñas laderas de Sorren to  y Castelamare  ; ni el ^aspec
to de la veneranda  P a r tén o p e  , á la cual vió m ás  ade
lante  ,

Como dorm ida  beldad ,
E 11 un  lecho de esm era lda ;  

nada  bastó á desperta r  el en tus iasm o del poeta. Todo le 
pareció insulso y descolorido. Hé aquí la p r i s t e  p in tu ra  
q u e ,  con ponderación andaluza  y en tre  jovial y desa
b r id o ,  hace de Nápoles,  bajo el imperio de las p r im e
ras impresiones. (Yo me ha llaba  á la sazón en Lisboa.)

Más fácil me es en verso que 110 en prosa ,
Y en verso has de saber mis a v e n tu ra s ,
Que asi corre mi p lu m a  mas gustosa,

Ya u n a  car ta  reple ta  de locuras 
Te dirigí después de mi l legada,
Y 110 estarás sobre mi suer te  á oscuras.

Después de expresa r  se r iam ente  a lg u n as  ideas re la 
t ivas á los asun tos  públicos de n u es t ras  respectivas m i
siones,  adopta  do repen te  el tono chancero  y conti
n ú a  a s í :

IToy la formalidad odio de m u e r te ,
Y  h ab la r  ule diplomáticas materias  
F u e r a  m olerm e yo , fuera  molerte. _

Demos de mano, pues, á cosas sérias,
T ratem os cosas que los hom bres  g raves .
Suelen llam ar locuras y miserias ;

Cosas que, como tú ,  Leopoldo sabes,
Al cabo siempre son m ás divertidas,
Y enc ierran  el fastidio con cien llaves.

E stoy  desesperado, pues fallidas
Todas las esperanzas me h a n  salido 
Sobre  esta t ie r r ra  allende concebidas.

Y en llegando á Madrid, su merecido 
He de dar  á la tu rb a  c h a r l a t a n a .
De tan to  em baucador  y fementido ,

Que , como acorda rás ,  por la m añ a n a  
Nos tuv ieron  con tan ta  boca abierta,
Y de ven ir  aquí dándonos gana.

«No h ay  región en el orbe descub ie r ta
«Cual Nápoles,» deeian  (¡E m buste ros!
No volverán  á a travesar  mi pue r ta .)

«¡Qué clima! ¡qué placeres! Los eneros 
«Son cual los m ayos son de Andalucía;
«Las m u je re s ,  palom as y corderos.

«Solo en gozar se piensa  noche  y  día,
«Y ga lanes y dam as con sus p rendas
«Os ha lag an  y azuzan á porfía ......

«Y todo ¡qué barato! Po r  las t iendas 
«Os m ete rán  las cosas por los ojos;
«Los palacios por nada  los a r r ie n d as ......

«Allí p roducen  flores los abrojos,
«Y en b an q u e te s ,  tea tros y funciones,
«No h a y  n u n ca  pesadumbres,  n u n ca  enojos.»

P u e s  todo era m en t i ras  é in v e n c io n e s  ;
Que es Nápoles país a b o m in a b le ,
Y el peor que h ay  desde el S u r  á los Triones.

El c lim a, caro he rm ano ,  es detestable,
Ni un solo día he  visto el cielo puro ,
Ni un  m om ento  de sol claro y estable.

Sopla con tin u am en te  el viento duro,
L lueve  dos ó tres veces cada dia;
Si 110 te abrigas,  toses de seguro.

Hoy, primero  de Abril, de nieve fría 
E s tán  cubiertos los vecinos m on tes ,
Y el m ar  m ontes  de espum a al cielo envía.

Ni un  árbol solo en estos h o r izon tes
Descubrirás  con hojas verdeantes,
A u n q u e  á las altas cum bres  te remontes .

Ni flores matizadas y odoran tes  
H alla rás  en los parques y ja rd ines  ,
Ni sin gabán ó capa paseantes.. ... .

¡Oómo estarán  de na rdos  y jazm ines,
A estas ho ra s ,  poblados los paseos
Que ad o rn an  de Sevilla  los confines!.....

Y en cuanto  á los p laceres,  devaneos 
E r a n  las relaciones m entirosas  
De aquellos visionarios corifeos.

P u e s  el l lam ar á Nápoles barato  
Es  bu rlarse ,  Leopoldo ,  de la g en te ,
Y con tra  la verdad  g ran  desacato.

Nápoles es tan  caro caba lm ente
Como Madrid,  como P a r í s ,  y h a y  cosas 
Más baratas  en L ondres  la insolente.

L a  casa (p o r  si tú  dudarlo  osas)
E n  que v iv o , me cuesta  dos mil duros,
Y 110 es por cierto de las m ás  hermosas.

Los teatros malísimos y oscuros
S o n , y el mismo Sa n  Cárlos, a fam ado ,

Sútíio y desierto ,  a u n q u e  de r : d 
L a  ciudad es m u y  tr is te  y n u e s t ro  Pi ado 

Vale cien veces m as que estos.pase  . , )
Do co n currenc ia  faltos y do a D * f 

Solo ú n a  calie h a y  b u e n a ,  y son m u y  leo»
Los oscuros y súcios calle,iones
Que á ellas salen después d V  v  M o o n e s  

Ni en ellas, ni en las t iendas y  balcones
Se ven jam ás m uje res ;  re t i radas  
De sus casas están en los r in co n e s*

L a  m iseria  y  el h a m b re  1‘e l ra ta ^ ' &,
E s tán  en los sem blan tes  de esta g e n te .....
L as  artes  y las le tras  olvidadas.

No h a y  un solo p in to r  que te c o n te n t e ,
N u n c a  ves un  poeta, un  b te Q *°  '’ .
No h ay  ricas bibliotecas f in a lm en te .....

Yo tom ara ,  Leopoldo, de 
C ruzar  por los poyaes de S u n  Bunio (i),
Y contiffo c h ar la r  por u n  b u en  ra to  

Y el Vesubio te diera  m u y  con ten to
P o r  Belem  y por Cintra, y  p o r  A y u d a  ,
Y por v iajar  de Mafra  hac ia  el coi* ••• ( )

No mi estrella  feliz, no; la  sa ñ u d a
Suerte  solo á esta t ie rra  me h a  traído,
Donde nació de Púrtic í  la Muda.

Ya veis que él D u q u e  d e  R i v a s  escribía cartas en 
tercetos (3) con m ás soltura y facilidad que otros las
escnbm i en prosa. cúm ulo  a e imprecaciones y

lam en tos? P  orq u e al l legar á  N ápoles ,  la e s tac ó n  era 
" s a  v fr ía ,  y el cielo estaba tr is te  y encapotado. No 

os maravilléis esa suele ser  la índole  del verdadero poe
ta L a  ilusión pende de u n  cabello ,  y ese espíritu mo- 
vU y an to jad izo ,  que todo lo ex tre m a  y hace ver las 
cosas se<nin la impresión casual del m om ento ,  es acha- 
nue in h e re n te  á la facultad de emoción v iva y poderosa 
cjte en a lm as  poéticas es fuen te  de la creación y del

e n t T rascu r re n  alo-unos m eses nad a  m á s , y el cuadro 
sombrío se convier te  en cuadro  encan tador .  Recobra la 
na tura leza  su hechizo, la sociedad docta  o aristocrática 
le b a la - a  y le festeja, la v ida  cu lta  y sibarít ica le recrea 
v olvida el poeta  la p r im e ra  impresión. Con risueños co
lores p in ta  en tonces  a Nápoles en o tra  de las epístolas 
f a m i l ia re s ; sube  de p u n to  en  ella el tono chancero y 
alegre? y solo me a trevo  a c o p ia r  m u y  pocos versos:

N uevo  Caín de Sev illa ,
Que así á este Abel acogotas
Con olvido y  con silencio, •
E n  vez de qu i jada  ó p o r r a ,

Vuelve esos ojos de f iera ,
Á n im a  precita  y to r v a ,
Al h e rm a n o  que vegeta  
E n  la  m o d e rn a  S o d o m a ,

Vuélvelos; to m a  esa p lu m a .
Con que papel e m b o r r o n a s , •

Ya bosquejando despachos ,
Ya c h a p u r re an d o  no tas ;
Y dam e en cua tro  ren g lo n es  
C u e n t a , al f i n , de tu  p e rso n a ;

Que, pa ra  d a r te  el ejemplo,
. M agnan im idad  no c o r t a ,

Yo te daré  de mí m ism o 
E x ac ta  y cum plida  h is to r ia :

Sigo bueno  y  en la h o l g a n z a ,
Y en la  v ida  r eg a lo n a .....

Tengo u n a  soberbia  casa ,
Con j a r d i n , que á  la m a r  t o c a ,
Ju n to  al público paseo 
Que Villa -Reale  n o m b ran .

Tengo u n  químico excelente  
Que estudió y  g an ó  la borla  
E n  el Café de P a r í s ,
De cocineros S o rb o n a ;

Y  con a y u d an te  y  p i n c h e ,
Tam bién  de F r a n c i a , e labora  
Divinas qu in ta s  e s e n c ia s ,
Que d ieran  v ida  á u n a  m omia.

Tengo u n a  espaciosa cava 
Donde cuerpo nuevo  to m an  
E l  Je rez ,  el M anzanilla ,
E l  B u r d e o s , el Borgoña,

El Jo h a n n isb e rg , el M arsala,
El Chipre, el espeso R o t a ,
Y el sabroso S iracusa  ,
No como lo usó la Borgia.

Cuatro  a lem anes  cab a l lo s ,
Tusones de crin  y c o l a ,
U n a  l inda carre te la  
A rra s t r a n  sobre estas lo sa s ;

Y en ella rep an t ig a d a  
se colum pia  m i p e r s o n a ,
Recibiendo r e v e re n c ia s ,
Que yo devuelvo con sorna.

No h a y  u n  m om en to  de tedio,
No h a y  ni u n  ra to  de zozobra.
• Así se pasan  los d ias ,

Así se pasan  las h o r a s ;
¡ Ay, que esta es v ida  bea ta)  
j Ay, que es es tar  en la g l o r i a !

A quí el ro m ance  retozón l l e g a b a ,
Cuando vino á mis m anos  tu  m i s iv a ,
Que el negro  c r im en  de tu  olvido lava.

Y al ver la  car iñosa  y e x p re s iv a ,
Y de tan  dulces c láusulas  rep le ta ,
Se me cayó la baba ó la saliva.

Y eché m ano  á o tra  p lu m a  m ás discreta,
Y m ás p u ra ta m b ie n  , pa ra  escribirte  
S in  las locuras de mi m u sa  inquieta.

(Se concluirá.)

(1) Calle de Lisboa, cuyo nom bre parecia extraño al Duque

barrio de Lisboa. En él está el suntuoso monasterio 
de Jerónimos, en frente del cual se embarcó "N asco cié bam a a
em prender su inmortal expedición.

Cintra, delicioso sitio Real de Portugal, cantado por Loitt 
Bvron y por Alm eida-Garrett. ,

A yuda  (Ajüda), palacio magnífico de los Reyes de Portugal. 
Mafra, palacio y monasterio de gigantescas dim ensiones, a 

algunas leguas de Lisboa; imitación del Escorial.
®3) Esta c a r ta , la segunda de esta correspondencia, tiene la 

fpp.ha ríe 2 ríe Abril de 1844.

A N U N C I O S .
COLECCION L E G I S L A T I V A  DE E S P A Ñ A  .—(CON- 

t inuac ion  de la Colección de decretos.) E d ic ión  ofi
cial.— Se h a  publicado el tomo 94 de d icha  obra, corres
pondien te  al segundo  semestre  de 1865, hallándose  de 
v e n ta  en la porte r ía  del Ministerio de Gracia  y  Ju s t ic ia  
al precio de 22 rs. tomo. 3

SA N T O S DEL DIA .

Santos Ulpi-ano y Pancracio , Obispos , y San  Benito  

de Palermo, confesor.

C uaren ta  horas  en la iglesia.de San to  Tomás.

R E A L  OBSER V A TO R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 2 de A bril  
de 1866.

T E M P E R A T U R A  EN  GRADOS

„ B aróm etro -— ^  Dirección Estado
HO RA S, reducido í  0o del

en m ilím etros R eaum ur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 698,03 I o,3 I o,6 S. O . Nubes.
9 m. 698,36 3o,8 4 o,8 S. O . .  Idem.

12. . .  697,78 6°,2 7o,8 S. O ..  Idem.
3 t .  696,84 6o,6 8o,3 S. O . .  Idem.
6 t .  696,53 5o,8 7o,3 S. S. O Idem.
9 n. 696,89 I o,9 3 o,4 S. O . .  Cási d.°

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a  I 8 o,1
T em p era tu ra  m áxim a  al s o l ................. 11°,2
T em p era tu ra  m ín im a  del d i a  | 0°,7 0°,9

Evaporación en las 24 horas..  4,7 milímetros.

Lluvia en id. id . .............................  1,1 idem.

RE CTIFICAC IO N.

A yer : T em p era tu ra  m ín im a  , 4o,5.— 6.

d e sp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en él mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve d,e la m a ñ a 
na en varios pun tos  de la Península y del extranjero  el 

día 2 de A br i l  de 1866.

A l tu ra  -jem_

LOCA- ir iíH r  T cT  Birec" FttW“
y a)  n j“ grados ció» del del E stado  i^to .do

LIDADES. vel del conté- . . . .
m ar en sim a_ v ien to . v ien l0  del cicl°- d3 la m;,r
m ilim e- lc3i v ionio.

tros. ’   ,

B i lb a o . . .  750,1 10,2 S. O . .  Brisa. Dcspej.0. G.oloaj.
Oviedo..  . 752,1 9,4 N. O.. Idem . ¡Nubes. . »
C o ru ñ a . . .  750,4 10,5 S. O . .  » I Lluvia. . De fon.0
S antiago .  751,8 2,0 S. E . .  Brisa. |Nieve. »
Oporto. . .  753,8 8,1 S   V icn .0 ü .ú lluv . '1 Oleaje.
L i s b o a . . .  757,2 9,6 O. S. Oí V.° fie. A ! / n u b .  Agitada
Badajoz. .  761,7 15,0 N. E . . V ien .0 Nubes. . »
S. F e r n .0

á  las 8. . 759,8 11,2 E .N .E  Brisa.  M u y n .0. Oleaje.
S e v i l l a . . .  760,8 13,1 O . .  . .  V ien .0 Nubes.  . »
T a r i f a . . . .  758,6 12 8 O  Brisa. Cubierto. TranqÚ
G r a n a d a .  758,6 10,1 N. O . .  ¡Idem I d e m . . .  »
A l ica n te .  756,3 17,0 i O . . . .. \ i e n . °  A lg. col. ;  Rizada.
Murcia..  756,9 16;0 ¡X. O . .  Idem. Cási d .L! »
Valencia .  750,1 13,2 10......... Idem. Despcj.°.¡
P a lm a .  . .  751,0 17,7 ¡S. O . .  Idem. I d e m . .  .O lea je .
Barcelona 752,9 12,5 X . O . .  Brisa Cqibierto, f r a n q .3
Zaragoza. 751,2 9,8 N . .  . .  Idem. N u b o so . :  »
S o r i a . . . .  753,3 3,4 X. O . .  V icn .0 Cubierto ■ »
B urgos . . .  755,0 1,3 0 ..........  Idem. Cásicub.J »
Valladolid 756.5 8. í jS .  O. Idem. Cubierto! »
Sa lam an.3 752,8 7 ,0 ¡O .. .  . Idem. f d o m . . . ¡
M ad r id . . .  750.3 4,8 IS. O . .  Idem. Nubes. . ¡
Cid.-Rcal. 758,4 18,0 ! O . V.° fie. Llovizna ¡ 
Albacete . 760,1 9 ,8 jO .S .O  Idem. N u b e s . . . ’ »
Brest . . 749,2 7,7 IX. N.O : 'alma idem . . . T ranqC
B a v o n a . .  751,6 » -S. O . . Idem Celajes. ’Agiiada
Ce tío. . .  753,0 110,0 I N. O. . B r i s a . ! ¡dom . . .  Tranq.
Marsella . . 751,3 J 11,0 | N ... .« .  íd e m , X iibes ,. z Idem,

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes  recibidos,’ ayer  h a  llovido en B ada
joz , Cádiz,  Ja é n ,  L u g o ,  Orense y S a n ta n d e r ,  y  h a  ne 
vado en León y Salamanca.

OB SER V ATOR IO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

LÍ NEAS T E L E G R Á F IC A S  DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia 29 

de Marzo de 1866 á las ocho de la m añana .

Baróm etro T em pera lu - Dirección 
en m ilím c-

L0C A LÍD A D ES. tros á G° y ra en grados del E stado  del cíelo  
al nivel del , . .

m ar. centígrados, v ien to .

S .P c te rsb u rg o  765,7 —2o,5 S. E . . .  Cubierto
Stokolmo . . . .  768,0 — 7°,4 Calma. Despejado.
Vicna ................  767,9 0o,2 N. O . . .  Cubierto.
B e rn a ...............  » » » »
B ru se la s   765,7 i  I o,8 S  Lluvia.
P u n q u e r q u e . . 766,0 10°,0 N.N.O. Cubierto.
Pa r ís .  . . . . . . .  767,2 9o,7 O .N.O. C.* iluv.
B u r d e o s   770,9 UNO O   Cubierto.
L y o n    771,0 9°,5 N. E . .  Idem.
F l o r e n c i a . . . .  763,7 » S.. . . Despejado.
R o m a   763,7 7o,7 X. O . . .  Idem.
N ápo les   | 763,5 9°,0 N .N .E .  Idem.

A lcalclía-C on 'egim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción do Arbitrios rnunieipa'os, la del mercado de g ra 
nos y nota  de precios de artículos de co n su m o ,  resulta  
lo s iguiente  :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HOY.

7.5S7 arrobas de trigo.
2.194 idem de h a r ina .
6.279 idem  de carbón.

98 v a c a s , que hacen  42.957 libras de peso.
303 carneros ,  que hacen 7.67i  libras do peso.

" p r e c i o s  DE  A R TÍCUL OS AL P O R  M AY OR Y M EN O R .

Carne de v a c a , á 5,159 escudos a r ro b a  , y de 0,236 
á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero,  de 0,260 á 0,806 escudos libra.
Idem de cordero,  de 0,278 á 0,288 escudos libra.
Idem de te rne ra  , de 9 á 9,890 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
J a m ó n ,  do 12,400 á 13,400* escudos a r r o b a ,  y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y  de 0,254 á 

0,266 escudos iibra.
Vino, de 4 á 4,000 escudos a r roba ,  y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartil lo.
P a n  do dos libras, de 0,118 á  0,142 escudos.
Jabón ,  do 6,300 á 6,700 escudos a r r o b a , y do 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Pa ta tas ,  de 0,650 á 0,750 escudos a r ro b a ,  y  de 0,030 

á 0,042 escudos libra.

P R E C I O S  DE GRAN OS EN E L  M E RC AD O.

Cebada, do 2,250 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v e n d id o ..................... 1.375 fanegas.
Precio medio.   .........  4,403 escudos.

Lo que so anunc ia  al público ¡vara su inteligencia.

Madrid 2 de Abril do 1866. =  El A lcalde-Corregi
dor, Mar-qtcs de San Sa tu rn in o .

BO LS A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres  30 de Marzo.— Inter io r ,  35.— Diferida, 3o-50.

A m ste rd a m  29 de M arzo.— In te r io r ,  36 — Diferida,
36 5/16.

Londres  29 de M arzo .—  Consolidados , 86 %

París  31 de M arzo .— Interior esp añ o l, 36 ^ .—Dife
rida, 36 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y m edia  de la noche.— 
F u n c ió n  110 de abono. — Seg u n d o  tu rn o .—N orma.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia  de la 
n o c h e .— F u n c ió n  165 de abono. — T u rn o  im p a r  y ter
cero de tres .—L a  comedia en cua tro  actos E l t tejado 
de vidrio.'—La boda del Tío Carcoma.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia  de la no
che.—F u n c ió n  137 de abono.—T u rn o  segundo .—El dra
m a nuevo en tres  actos y en verso Herir en ¡a som
bra.— BaMe.— El Payo de la carta,  sainete en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y m edia  de la 
noche.— Un pleito.— El sombrero de m i  m u j  r, zarzuela 
n u ev a  en un  ac to .— El rescate de la Covadonga , apro- 
pósito político nuevo en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—No se h a  recibido el anuncio.


